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M inisterio ¿e la Guerra, v
al decreto rC‘X^siSo a las Comisiones 

' inform ativas creadas -'por el de 30 
ide Diciembre de i^ id .— Págin^h 281 
W

;i Ministerio de Marina.
t^edl decreto apro&ándb el íiegtamerdfó 
K.. a que deben ajustarse los honores a 

%a voz y  al cañón que rinden los bu-- 
<ques de la Armada.-—Páginas 282 

2 89. , ,

Ministerio de Hacienda.
¿Jeal orden aprobando el pliego de con-- 
W diciones para la adquisición por su- 

ib asta de la co^j^ülera necesaria du-  
f^uxnte un mío para el consumo en la 
jWábrica Nacional de la Moneda y  
primbre, y  autoñzando a la Adm inis-  
Ipración de dicha Fábrica para la ce
lebración  de dicha subasta.-—Pági
na  289.

: F Á R T E  O F I C I A U

m m m
•IE .M1 ISIE0S . '

r  B. M. el Rey D. Arfonáo XIII (q. D. g.)»
S. M. la Reina Doña Yictoria Eugenia^

A. R. el Príneipe de A sturias e In
fantes y  demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, contm úan sin novedad 
en su  im portante salud.

Otra aprobando el presupuesto para 
lá adquisición de tres electromoto
res con destino a la Fábrica Nacio
n a l de la Moneda y  Timbre, y  auto- 
Tizfmdo a la Administración de la 
mism a para adquirirlos por gestión 
directat de la Casa ''Siem ens Schuc- 
ker Industria E léc trica ''.—r Pági
nas 289' y  290.

P tM sterio  de Instrucción M blíca 
y  Bellas Artes. ]

Real orden nombrando a  D. Manuel 
Seres e Ibars Catedrático de Ana
tomía descriptiva y  Embriología, de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad  , de Barcelona. ■—; Pági

na 290. , i .

Administración Central^
Hacienda, i—̂ Dirección general de lá 

Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las declaraciones de derechos pa
sivos hechas durante la segunda 
quincena de Noviembre del año pró
xim o pasado.— Página 290.

F omento.— Direoción general de Obras 
públieas. — Aguas. — Autorizando a 
D. José Fernández García para deri
var, hasta  50 litros de agua por éC-

M R IS ÍE O  SE U  S U

REAL (DECRETO

A propuesta Idel -Ministro de la Gue-< 
r ra  y de acuerdoj con Mi Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar ¡lo siguiente:’ 
lArtículo 1.° Las iGomisiones infor

m ativas. creadais por Mi deoreto de 39 
dto Diciembre de 1919 y cuya finalidad 
SQ Cixpresa en el artículo 2 .°  del mismo, 
serán uiü)a p ara  cada una de las Armas, 
Guenoos o Institutos d)el Ejército,

gundo^ del ain^oyo de Las CabornaSf ' 
en término de Ontur, Concejo dci

■ Luárca {Oviedo).— Página 292.
Otorgando á doña Agapita Larráfiaga\ 

Ruiz la concesión de un salto de agua 
del rio Oca, en término de Oña, de 
una altura de 5 metros y  87 centi-\ 
metros.— Página 29d.

Concediendo a D. José María Ferrer 
Pérez autorización para derivar del 
río Gabriel, en término de Villargor
do de Gabriel {Yalenda), 10.000 U- 
trm  de agua por segundo.-^pági-, 
na 293. ^

Trabajos Hidráulicos. — Resolviendo 
comunicación del Ingeniero Jefe del 
Canal de Castilla y  Canalización d e t  
Manzanares relativa a la pesca en\ 
dicho Canal— Página 294. '}

Disponiendo la disolución temporal cté \ 
la Junta de obras del pantano de ' 
Pená, y  que se continúen los traba- ' 
jos por la División hidráulica del 
Ebro.— Página 296.

A nhxo 1.0 r-, B o ls a . —  ̂ O b seh v a to r io  j 
íC en tra l M eteoro lóg ico .-—A dm inis- ;
TPAGIÓN PROVINCIAL.— ^ANUNCIOS OFI
CIALES.

A n exo  2 .ô—^Edictos.
A nexo  3.o— T̂ribunal  BuPREMO--Balái 

cuarta  de lo Contencioso-Adminis- 
trativo.—Final del pliego 4.

Artículo 2.^ Estas Comisiones foit, í 
m arán parte  integrante de las Seccio
nes respectivas del Ministerio die l á ’ 
Guerra o de las Direcciones generales 
que les afecten: y eo/ tal concepto, ra 
dicarán sus lO fie i ñas en los propios lo
cales de las Secciones oi Direcciones' 
generales, y  sus anocionas o propuea.' 
tas serán  siem pre sometidas a oonocí- * 
miento o resoluoióni de la Superioridad* 
por ooiiidracto de los Jefes de Sección o 

Directores gena*a:lcs de quienes 
pendan. Todos «m  toduordos ;oaHíSíaTá% 
en acta, que estarán a'díspoaícíori 
la Sup?erioridad;
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Arfículo 3.  ̂ Cad'a Comisión estará 
rfíí?ida por un Presidente, d̂ e la cate
goría de Coronel o asimilado, y el per
sonal que las form e será  consid’erad'o, 
para tiodO'S los efectos, como de plan
tilla en sus reiSipectivas Armas, Guer- 

jpos o Institutos, disfrutando d)e la mis- 
í^ma gr*atificaci(3n qiie está señalada para 
Mos Jefes y Oñciales con destino en el 
(Estado Mayor Central, Los gastos do 
i m aterial serán abonados con cargo a 

los fondos asignados al Ministerio de 
bla O ueiT apara tal atención, no pem il- 

liéndos-e percepción alguna de cantida
des de los Jefes y Odciales de Ia»s Ar
mas y Cuenpos resrpocti'vos.

Artículo 4.*" Líos Jefes y Ofíciales de 
las Comisiones inform ativas serán 
nombrados poir el Ministro de la Oue^ 
rra, a propuesta del Arma o Cuerpo 
respectivo. A tal efecto, al ocu rrir una 

.vacante, cada uno de los Capitan<es ge- 
laeraies de las regiones y iGomandantes 
genarales' de Africa o Directores gene- 
ra:I’es propondrán en terna a los Jefes 
y Oficiales que, a  su juicio, deben ser 
nom brados entre los que a  dicihas Au- 
íloridades les baya sido indicado por 
|ios Jefes de Cuer'po y Dependencias 
¿correspondientes, y  el Ministro ele- 

. 1  i i
A rtícuto 5.® El tiempO' máximo de 

¡permanencia en estos desíinos sei'á de 
dres años, y  al causar baja  eni ellos los 
Jefes y  Oficiales serán considerados co
mo los 'más antiguos de sus empleos 
despectivos p a ra  op tar a las vacantes 
que deseen ocupar. Los referidos des- 
iinos tenderán carácter obligatorio.
 ̂ Artículo 6 ,® E n  cada Arma, Cuerpo 
o Institu to  se constituiráiii, con arreglo 
a sus peculiares características, las or
ganizaciones localcis y regionales nece
sarias p ara  alcanzar pleniamente ía 
^finalidad asignada a  la respectiva Co- 
Uaisión inform ativa.

Los Jefes y  Oficiales que de ellas 
form en parte  resid irán  precisam ente en 
la  locaiidiad respectiva, desenseñando 
esos cargos sin perjuicio del déstino de 
plantilla que tengan. Sus nomibramien- 
tos serán becbos por los Capitanes ge- 
nemdes, Comandantes genierales de 
Africa o D irectores generales, previa 
la ipropuesta en terna dte las respecti
vas Armas, Cuerpos o Institutos.

Artículo^ 7.® El Ministro de la Gue
rra  dictará las disposiciones necesarias 
para la ejecución de 'este Decreto, y la 
renovación de las Comisiones infor
m ativas actuales se b a rá  a contar del 
plazo 'ÚQ un mes ¡de la  publicación del 
mismo.

Artículo 8 .® Quedan derogadas to

'ty Enero' 1922' íjacetá de Ma'drícf.—Núm'. 1
das las disposiciones que actualment-e 
rigeni en la m ateria a que este Decreto 
se -contrae.

Dado en palacio a diez y seis Ene
ro de m il novecientos veintidós.

ALFONSO
El MSasstro de la Guerra,

Ju.iN DE LA Cie r v a  y  P eñ a p ie l

X B B S T E B IK

EXPOBICíON

SEÑOR: Dispersas en gran número 
de disposiciones las normas a seguir 
sobre honores y saludos en la Armada, 
es obvio hacer resaltar la convenien
cia de agrupar en una sola todas las 
que sobre tan  im portante miateria es
tán en vigor, para facilitar de este 
modo su acertado y  rápido conoci
miento al aplicarlas en cada uno de 
los casos- que en la práctica se p re 
sentan.

E sta labor, que b a  sido  ̂ llevada a 
cabo ipor el Estado Mayor Centra], se 
ba traducido en el proyecto de Regla
mento que, de acuerdo con el ilustra
do dictam en de la Jun ta Buperior de la 
Armada, se boiara el Ministro que sus
cribe en someter a la aprobación d'e 
V. M.; Reglamento que, a partir de las 
noirmo^ establecidas en las Ordenan
zas do la Armada de í7'9'3, contiene 
cuantas modificaciones han sido in tro- 
ddckas en asunto de tanta im portan
cia, ordenando metó'dioamenie los bo- 
nores que, por todos conceptos, corres
ponden en cada caso.

.Madrid, 31 de Diciembre de 1921.

SEÑOR: .
Á L. R. P. de V. M.,

J o s é  G ó m ez  A cebo

REAiL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en decretaü'* lo siguiente:
Artículo i y  -Se aprueba el unido 

Reglamjento -a que deben ajustarse los 
honores a la voz y al cañón que rin 
den los buques de la Armada.

Artículo 2A Quedan derogadas cuan
tas disposiciones anteriores se opon
gan a lo pre’oejptuado en este Regla
mento.

Dado eb Palacio a cuatro de Enero 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

i-

MirJstro de Marina,

iVCEBa

R E G L ^m E ñ T O
a qy© deben ajustarse los honores'
a  la V0 2  y al cañón que rmden lo^ 

buques de la Armada,

•TITÜLO PRIMERO

PERSONAS REALES

Rey, Reina, Principe o Princesa de 
turias. Infante o Infanta inmediato  
sucesor de la Cobreña,
Articulo Guando el Rey, la Rei

na, el Principe o la Princesa de Astu
rias, el Infante o la  Infanta inmediato 
sucesor d-e la Corona., si no hubiese 
Príncipe o Princesa de Asturias, lle
guen a población en cuyo puerto se 
encuentren buques de la Armada, el 
Comiandante o Jefe superior de estos 
buques hará los mismos saludos que 
la plaza, rompiendo las salvas al se
gundo tiro de ésta, para  lo que se pon
drán de acuerdo con antelación las 
Autoridades de m ar y tie rra  sobre las 
horas a que han de efectuarse dichos 
saludos.

Si se tra ta  de puerto que no sea pla
za fuerte, el -Gomandante o Jefe supe-- 
rior de los buques fondeados hará una 
salva de 21 cañonazos al en trar el Iretí t  
en ngujas, o el vehícúbl en el término f 
de la población; o tra al salir la Real /1 
Persona de la estación, y otra a su he- d 
gada al Real domicilio. En caso de no i 
ser en tren ía llegada, la segunda sal- I 
va será inlerm edia si da tiempo; ert 
câ so contra-ri-o se suspenderá. 'p

Si la Real Persona viniese directa- { 
mente al buque, se hará una sota sal- í 
va de 21 cañonazos al en trar el tretí 
en agujas o éi vehículo en el término VS 
de la -población, procediendo después I  
como previene el siguiente artículo. ;

Para conocer los movimientos po-: í 
drán utiliziarso señales convenientes lí l 
otros medios que las circunstancia'^ 
sugieran al Gomandlante o Jefe supe
rio r de los buques fondeados en eí 
puerto.

Artículo 2.0 Al em barcar el Rey, lá • 
Reina, el Príncipe o la Princesa de , 
Asturias, el Infante o la Infanta inme- ¡ 
diato sucesor de la Corona, si no bu- i 
biere Príncipe o Princesa de Asturiasv 
en un buque de la Arnmd'a, se harán’ 
por éste tres saludos -de 21 cafíonazoa 
interpolados con fo-s que la plaz»a baga.

El -primero s© hará  al p a rtir  para  di- p  
rig irse a bordo la Real Persona; el se
gundo, al llegar al muelle o embarca-* 
dero'; el tercero, a su llegad'a a bordo, 
después de ser izado el estandarte Real
y o’arc-e al estar éste a tope siete 
de “ iViva el Rey!”.

E ste  te rcer saludo a  la  voz y ai 
•cañón lo h a rá n  iguailm ente a l afir
m arse  a tope el E s ta n d a rte  Real, to- 
dps los buques p re se n te s  en. d  f 
p u e rto . 'A

AI salir -la ReaP P e rso n a  de a bov^M  
do se a r r ia r  ó. el est a n d a r  te real y f 
sa lu d a rá n  de nuevo c-on siete voces |  
de “¡Viva el R ey!” y 21 cañonazos e i |^  
b uque q u e  lo arboló  y  todos los prc- j 
senteg en él puierito. i

Aquél -repetirá él s a lu d o  de | 
cañonazios al d e ja r  la Real P e r so n a  I 
la  em barcación  que Ha condujo  a | 
bordo, y  a l  d e ja r  de v ería  o entrar 
en el Real do-niicilio. 2
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Aa^^tículo 3.® Si a rbo lado  el eis- 
tam darte real en u n  buque v is itase  
o tro  l̂a Real Per&orLa a quien co
r re  sipo n-d a, en al .monvmlo que 11 e- 
gue a bordo del últinrio se iza ra  
taqué! y se •arriará  el p rim ero . .Por 
>el (buquíe v isitado  se sa lu d ara , al 
taíirm ark) a  tope, oon Ja s  siete vo- 
íce-s antedi]chas y 21 icañonazos. ^

Gonc-IuMa ¡La v is ita , se r e p e tirá  all 
s a lir  de a bordo el s?aludo a la voz y 
a l c añ ó n ; al te rm in arlo , ¡se a r r ia ra  
ei esland 'arte real, que vo lverá  a se r 
áz.ado en di- buque en donde a n te -  
rio  rm{3n te so encon traba .

A rtículo 4,  ̂ 'Ai paso  po-r  ̂ la s  
proximidaides de un  b u q u e  del que 
ar'b'Olo ■&{ e s ta n d a rte  re a l y al de 
ou^alquier otro, p o r las de éste , o a 
la  v is ta  de edifüoio que lo  tenga  
izado, se rendÍTá ei]’ saludo de las 
sie te  voces antediicíhas y  '21 c a ñ o n a 
zos.

A rtículo i5.® El e s ta n d a rte  rea l 
en  embarca,•ción m enor, a su paso  
por las  proxim idades de un  buque, 
éerá saludado ipor éste  con sie te  vo- 
^©s de ‘'jV iva el Rcry!” , so lam ente .

A rtícu lo  6.0 E l b u q u e  que a rb o ie  
o i estandart©  -rtí-a] nio d ev u e lv e  ei 
©aludo ©ñ n in g ú n  c a so ,

Artíc^ilo 1.^ E n  cualqúáer p u erto  
en que so b̂ aí 1 en los buques d é l a  
Arma/dá, a l rea ib ir la notifícia oíi- 
c ia l del fa llecim ien to  del Rey. de la  
Reina, deíl P ríncipe  o de la  P rincesa  
4e A stu rias, del In fan te  o de la ín -  
k iita  iiiimedi'ato suceso r de la O .iro- 
íia, de no haber Pr,nrcipe o P r in -  
5*e*sa de A sturias, is© d isp a ra rá  por 
il buque d d  Gomand an te  su perio r 
de aquéllos cinco cañonazos c o n - 
secaitivos; al ú ltim o, se a r r ia rá n  en 
'odots líos buques las b an d eras  a  m e- 
Üa asta  e in sig n ias  a medio m a s 
telero y so em bicarán  vergas, picos 
f tangones. D uran te  v e in ticu a tro  
boras, con exicepción de las com - 
'irendidas de re tre ta  a d iana , el bu 
que del Goman dan Le su p e rio r  ^dis- 
p a ra rá  un cañonazo de cu a rto  en 
cu a rto  de ho*ra, y al te rm in ar aquel 
plazo h a rá  una  salva .de 21 c añ o - 
Bazos, debieudo al últi.mio tiro  re s
ti tu irs e  a su poísiciún o rd inaria  b a n -  
der.a.3, in s ig n ias , vergas, picos y ta n 
gones.

E n  .caso de rec ib irse  la  no tic ia  en 
la  m ar se iza rán  'las b an d eras  a ' m e
l la  a s ta  y arrliarán  las iruuignias de 
m ando a  medio m astelero . Ŝe d a rá  
la  señal! con los cinco cafpuiiazos 
preven idos y, tran-mAirridas v e in ti-  
cuíatro hu ras, se h a rá  la salva de 

21. cañcmazOíS. AI tfrtkno tiro se neipa- 
r á n  las hand-eraís y  r e s t i tu ir á n  a 
iope las in sign ias’.

A rttf^^o 8 o Cuando los b^iques 
de la  Arm aba se ém -uentren en p iie r -  
tíO en que se c-efehrcn en tio rra  exe- 
quiar» raaííos, 'acordada la señal de 
su co mi en zm se a r r ia r á n  a m ed i a 
asta  y imeísielero b a mi e ra s  e. 
n ías, y .sio (^uubiicarán vengas.

tang'on©*?,. Se h a rá  por ladoít 
uqueg. al priTucrpio de la mitóra, 

sa^va de 2fi cañonavTi>s, que se repe
tirá a la ElímncvAn y a! úíIIíít̂ <> res- 
poTwo, y coffuenzairá cada lum al 
gundo tiro de la de la ptam.

Al dis'í'paro ñ n a l de la tercerri s a l -  
jra m  r e s t itu ir á  lo  arr ia d o  y em bica
do a sn  ájostóém  írfvRnaH-íi.

l

En el caso d'e tra tarse  de capitales 
de Departamento o Apostad-ero en que 
se hiciesen exe-quias por él y por la 
ptam , las d'emiotstraoioneis snavales s«e hia- 
rán  sók)' en las celebra'das por el De • 
'partameíito o Apostadero. E l saludo ai 
cañón lo empezará siem pre el Arse
nal, a  no ser que se encuentre en el 
puerto  escuadra mandada por ei Ca
pitán  general, en cu^/o caso será ésta 
quien lo inicie.

Artículo 9.^ 'Si el fallecimiento ocu
rriese en donde los buques se encuen
tren, el del iGomandante superior de 
ellos hará los cinco disparos consecu
tivos, y al últim o todos arriarán  a me^ 
dia asta y mastelero banderas e insig
nias y embicarán vergas, picos y tan 
gones.

El buque del Gomandante superio-r, 
dí0 cuarto  en cuarto de hora, sin in
terrupción alguna y durante todes los 
días que esté de cuerpo presente el 
Real ic©,dáver, hasta  darle sepultura, 
d isparará un  cañonazo.

En los Oficios divinos de entierro  se 
harán las- salvas ¡por todos los barcos, 
ompez-a]Dido cada una al segundo düs'- 
paro de la plaza o, en su casO', del Ar
senal. E n el prim ero habrá  previo 
ac'uerd'O' con la pia2.a, y en el segundo, 
el rirsenal hará  la prin iera salva de 21 
cañonazos al salir el cadáver d'e a bor
do o casa; la úilti'm.a, en el actO' de de
positarlo para su conducción en ei tren 
o buque; lá segunda, en el intermedio 
de amibas.

II
Infantes de' España,

Artículo 10. Guando SS. AA. RR. 
lleguen a población en cuyo puerto se 
encuentren buques de la Armadía, y 
aunque se hallen a bo-rdo o en la p la 
za SS. MM., Príncipes de Asturias o 
Infantes inmediatos sucesores de la Co
rona, el Comandante más caracteriza
do de .aquéllos, sin contar el que arbo
la el estandarte reai, hará los mismos 
saludos» que la plaza, iniciando las sal
vas al segundo tiro de ésta, para lo que 
se pondrán de acuerdo con antelación 
las^Vutoridades de mar y tie rra  sobre 
las horas a que han de efectuarse.

Si se trátase de puerto que n-o sea 
plaza fuerte, el Comandante más ca- 
racteriziado de loB buques fondeadots, 
con la excepción! antes dicha, hará una 
salva de 21 cañonazos ai en trar el tren 
en agpijas o el vehículo en el término 
de la población, otra al salir la Real 
PersoBa de la estación y o»tra a la no
gada ai domicilio; en caso de no ser en 
ti'en la llegada, la segunda salva será 
intermedia, si da tiempo, y se suspen
derá en caso contrario.

Si S. A. »R. viniese directam ente al 
buque se hará  una sola salva de 21 ca
ñonazos al etiítrar el tren en agujas o 
el vehículo en el término de la pobla- 
eiAn, y se procederá después como pre
viene el artículo siguiente.

Para conocer los movimientos se po
dían utiHzar señales convonieMes u 
otm s meiliog que las circunstancias ?u- 
giej’ar) al Gmnandante o Jefe superior 
ée \m  hmpies fondeados en el puerto.

Artículo 11. En caso de enobarcarse 
Sñ. ÁA R;R. en buque de la Armada 

I que rm wchole ei real, se
. izará Sí enti'*3JD#ta a tsttwxk) el corres—

pondieinte Real distintivo, cpie se salu
dará con siete voces de “iV iva!” y 2't 
cañonazos.

A la salida, y d-ésnués de veriíkfafdo*' 
idéntico ScUud.0 al cañón y a la voz se 
a rriará  el distintivo. '

Artículo 12. Guando arbolado el 
Real distintivo de Irdanle m  un bu
que la persona a quien corresponde vi
site otro (siempre que éste no arbole 
el ©standarLo rea.]), al llegar a bordO'
S. A. R. se izará en aquél e¿ clistintivoiy' 
se a rria rá  en el que lo ostentaba; al ' 
estar a tope en  el buque visitado se sa
ludará por éste 'con las siete voces de 
“í Viva I” y 21 cañoriazos; term inada la 
visita, a la salida de a boíxlo de iS. A-. 
se arriará  el distintivo, después de vsa- 
ludado con idéntica demostración. Berá 
izado de nuevo en el buque doirde s© 
e neo ntraha a níieri ormente.

Artículo Í3. Al paso por las pro
ximidades de un buque del que árbol© 
el Real dietintivo de Infante, y al d© 
cualquier otro por el costado o popa 
de éste, se saludará con las siete vo
ces de ‘"'^VivaP’ y 21 cañoaiazos; p re- 
ceploo que no alcanzan al que tenga 
izadO' ei e3>Land¡arte real.

Artículo 14. A.1 paso del Real dis
tintivo de Infante en embarcación me
nor, se saludará coiri: las siete voces de 
“ ¡Viva!” por todos los buques, con ex
cepción del que arbole el estandarte 
real.

Artículo 1-5. El buque que arbole 
el Real distintivo de Infante no devol
verá' el saludo.

Artículo 16. El buque que arbole ,el 
Real distintivo de Infante saludará al 
que arbole eli es-tanidarie reaJ.

Artículo 17. iSi ocurriera el falleci
miento de un Infante en puertx) en qu© 
se encuentren buques fondeados y no 
estén proS'cntes, en tie rra  o a bordo, ei 
Rey, la Reina, el Principo ío la (Princesa 
de Asturias, el Infante o la Infanta iiL- 
mediato sucesor de la Corona, el del 
Gomandante o Jefe superior, al tener 
noticia del suceso, hará  una salva do 
cinco cañonazos, y todos los buques, al 
ultimo disparo, arriarán  a media ásta 
y m astelero ban'doras e insignias, y em
bicarán vergas, picosi y tangones.

El buque del 'Gomandante o Jefe su
perior, de cuarto en cuarto de hora* 
sin interrupción alguna y durante el 
tiempo que es i ó de cuerpo presente 
el cadáver, hasta darle sepultura, hará  
un disparo de cañón.

En los oficios divinos de 'entierro sa 
harán  las salvas de 21 cañonazos por 
todos los buques, empezando cada una 
al segundo disparo de las de la i^Iaza, 
previo acuerdo con ésta.

De est^r presentes en el puerto Sos 
Majestades, Príncipe o Princesa de As
turias, Infante o Infanta inmediato 
sucesor de lá Corona, se ordenará en 
cada caso -lo que proceda respecto % 
estos honores fúnebres.

Artículo 18. No^eorrespoiíden 
ñores a los Infantes por razón de 
falle'cimiento más que en los pueíías® 
en donde ocurra, pues, de las Reales 
Pei"í5oniai9 , sólo tiemeo hotaores en. 
puertos donde no fallecen el Rey, ^  
Reina, el Príncme o la Princesa m  
Astiii’ias y el o Infanta inm©-«
diaío mceaor é» te Ctemna, de no ^  

Príncipe e PijiiHíseíía de Asturiaftí
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TjrPÜLO II

MINISTROS DE LA CORONA

I
Ministro de Mariña,

‘ [A^rtículo 19. Si em barcare el Mi
n istro  de M arina para visitar un  bu- 
ique de la Armada, para  que lo trans
po rte  o para  tom ar el mando de ex
pedición, se izará su insignia en el 
rpalo Qiayor, y se arriará  la que estu
viese izada, en el momento de su lle
gada a bordo. Tanto ai afirm arla a 
tope como al dejar el buque el Minis
tro  de Marina, se saludará con cinco 
vo»ces d'e “ iV iva!” y 19 c^ñoínazo»s por 
, el buque visitado y por todos los p re 
sentes en el puerto; al term inar el úl
timo saludo se a rria rá  la insignia y 
se izará lá que anteriorm ente estu
viere arbolada.

Artículo ,20. La insignia del Mi
nistro  de Marina arbolada en una ém- 
M rcación menor, al pasar por las p ro 
ximidades de un buque, no será salu
dada a la voz. Aquél solo le rendirá 
vhonores de guardia y marcba, si la 
distancia que los separa no es superior 
a dos cables próximamente.

Artículo 21. Si el M inistro de Ma
r in a  falleciese embarcado, el buque de 
su insignia dará la señal con tres ca
ñonazos consecutivos; éste y todos los 
presentes arria rán  banderas e insig
nias a media asta y mastelero, embi
cando vergas, picos y tangones. p i bu
que-insignia disparará un cañonazo 
de cuarto en cuarto de hora, con ex
cepción del intervalo entre re tre ta  y 
diana, hasta  el momento de salir el 
cadáver de a bordio o -de la casa, paira 
enterrarlo .

En este instante, el mismo buque 
•hará una salva de 19 cañonazos, o*tra 
al dar sepultura al cadáver y otra en
tre  ambas. Al último disparo de la ú l
tim a salva se a rria rá  la insignia del 
M inistro fallecido y se restitu irán  las 
demás, así como banderas, pjcos, ver
gas y tangones, a su posición ordi
naria.

Artículo 22. Los buques que sê  en
cuentren en el puerto al tiempo del 
fallecim iento del M inistro de Marina, 
no embarcado, harán  las mismas de
mostraciones que les corresponderían 
si lo estuviese y que quedan expues
tas, El buque del Jefe más caracteri
zado será el que debe hacer la señal, 
disparos y salvas que antes se p re 
vienen para  el buque-insignia.

A rtículo 23. Si el Ministro de Ma
rin a  falleciese en capital de D eparta
mento o Apostadero, además de las 
dem ostraciones a bordo de los buques, 
se h arán  en el Arsenal las siguientes: 
se pondrá la bandera a media asta y 
se dispararán  tres cañonazos consecu
tivos; se d isparará un cañonazo de 
m edia en media hora, de sol a sol, 
hasta  que se saque el cadáver de a 
i^ rd o  o de la casa, momento en' el 
cual se hará  una salva de tres caño- 

co-nsecutivos; se liará otra igual 
iil meterlo en la iglesia, y  una de 19 
al darle sepultura. Al últim o disparo 
de ésta se a rr ia rá  la bandera.

II

O tros M^ñis tros.
Artfcnio Bi embarcare algún

M imstro de la Corona, que no fuese el 
de Marina, ya de transporte o  p a ra  v i
sita r algún buque, se izará la insignia 
correspoaidiente -en el palo mayor, a la 
vez que se a rría  la que exista, y será  
saludada al esta r a tope con cinco vo
ces de “ ;V iva!'’ y  19 cañonazos, así 
como al ser a rriada  al salir de a bor
do la persona a quien corresponde, te r
m inada su visita.

Artículo 2<5. A la  insignia de Miniá- 
tro de la Oorona, arbolada en em bar
cación menor, se rendirán  los honores 
prevenidos para  la del de Marina en el 
artículo 2i(>.

Artículo 26. Si nn  Ministro de la 
Corona falleciese embarcado, el buque 
en que ocurra el fallecimiento colocará 
la -bandera a media asta y las insig
nias a medio mastelero, y embicará 
vergas, picos y tangones. Al desembar
car el cadáver se hará una salva de 19 
cañonazos, y se re s titu irá  al último 
disparó lo arriado y embicado a su po
sición ordinaria.

.'a\TüLO III
OFICIALES GENERAI^ES Y  PARTICULARES 

DE LA ARMADA

Qapitán general de la Armada,

Artículo 27. La insignia de Capitán 
general de la Armada, al embarcar éste 
en algún buque para visita, transporte 
o para tomar mando de expedición, «e 
izará en el palo mayor y se arriará  la 
que exista. ¡Será saludada, al estar a 
tope y al arriarla , con, cinco voces de 
“ ¡V iva!” y  19 cañonazos por el buque 
que la arbole y todos los presentes en 
el puerto.

Artículo 28. La Lnsignia de Capitán 
general de la Armada arbolada en em
barcación menor no será saludaüa a la 
voz a su paso por los buques; pero se 
le rendirán por todos ellos honores de 
guardia y m archa, si la distancia que 
los separa es, préximamente, no supe
rior a dos cables.

Artículo 29* Si el Capitán general 
de la Armada falleciese embarcado, el 
buque de su insignia dará la señal con 
tres cañonazos consecutivos; éste y to 
dos los presentes a rria rán  las bande
ras e insignias a m edia asta y m aste
lero, embreando: vergas, picos y ran^ 
gones.

El buque insignia disparará un ca
ñonazo de cuarto en cuarto de hora, 
con excepción del intervalo entre re 
tre ta  y diana, hasta la salida del cadá
ver, de a bordo o de la  casa, para en
terrarlo.

En este mo-mento el mismo buque 
hará  una salva de 19 cañonazos, otra 
ai darle sepultura y otra en el in te r
medio de ambas; al últim o disparo de 
la tercera, ste a rria rá  la insignia del 
Capitán geneiul y se re s titu irá  todo lo 
arriado y embicado a su posición .co
rriente. ,

Artículo SO. Los buques que se en
cuentren en el puerto  al ocurrir el fa
llecimiento del C^apitán general de la 
Armada no embarcado, harán  dem os- 
tracionos idénticas a las expuestas en 
el artículo anterior, y el del Jefe más 
caracterizado será el que deba hacer la 
señal, disiparos y salvas que antes so 
Dreviene para el buaue insignia.

Artícuío 31. Si el €ap itán  generat 
de la Armada falleciese en alguna ca
p ita l de D ep ^ tam en to  o Apostadero, 
además de los honores a bordo se ha..: 
rán  los siguientes en el Arsenal: al 
conocerse el fallecim iento se colocará' 
la bandera a  media asta y se hará  una 
salva de tre s  'cañonazos consecutivos;, 
se d isparará un cañono,zo cada media 
hora, ele sol a  eol, hasta sacar de a bor
do o casa el cadávea, momento en el 
cual se disparará una salva de tres ca
ñonazos, otra igual aí en trar en la igle
sia y una de 19 al dadle sepultura. Al 
últim o disparo de esta salva se a rr ia rá  
la bandera.

II
Otros Oficiales generales de la A rm a ^ J

Artículo 32. Al arbolarse o arriar., 
se cualquier insignia de Oficial gene
ral de la Armada para  tom ar o de ja r 
mando de Escuadra, aunque sea a  lá  
vista de la del M inistro de Marina o 
la del Capitán general de la Armada> 
los buques de aquella Escuadra, pero 
no los de otras, m  los que hubiese, 
sueltos en el puerto, saludarán a la  . 
vioz y el de su destino al cañóú, coa 
arreglo a la  siguiente escala:

a) Almirante, A voces y ,17 caño-* 
nazos.

b) A lm irante subordinado, 4 ídem^ 
y 15 ídem. - u

c) Vicealmirante, 3 ídem y 15 id.
d) V icealm irante subordinado, 3 

ídem y 13 id.  ̂ ^
e) Contralmirante, 2 ídem y 13 lU
f) Oontralm irante subordinado, 2 

ídem y 11 id. . ^  ^
Artículo 33. La insignia de Oficial 

general de la Armada arbolada en eni:».' 
barcación menor no será saludada #  
la voz a su paso por buque algunog 
pero por ios de la Escuadra de su  
mando se le rendirán  honores de g u ar
dia y m archa.

Más si la insignia fuese de Oficiaí 
general con mando de Departam ento o 
Apostadero, estos honores se harán  por 
todos los buques presentes en puerto  de 
su jurisdicción, con excepción, de 
aquellos que formem parte  _d-e E s
cuadra con insignia de M inistro de 
Marina o de Capitán general de la Ar
mada. ' . ,

Artículo 34. Al fallecim iento de u n  
Oficial general mandando Escuadra^ 
el buque de su insignia dará la señal 
con dos cañonazos consecutivos, y al 
term inarla, él y todos los pertenecien
tes a la Escuadra, pero sólo éstos^ 
a rria rán  banderas e insignias a media 
asta y m astelero, y /eiiibicarán ver
gas, picos y tangones.

Dicho buque-insignia disparará ca
da media hora un cañonazo, excep
tuando las comprendidas entre re tre 
ta y diana. A la salida del cadáver, d é ' 
casa o de a bordo, se h ará  una salva 
del núm ero de cañonazos que corres
ponda al empleo del Oficial generaí 
fallecido'; o tra igual al darle sepultu
ra, y otra en el interm edio de ambas. 
M últim o disparo de la ú ltim a salva 
se restitu irán  banderas, insignias, pE  
COS. vergas y  tangones a su posición 
corriente.

Artículo 35. Al Ifallecimiento del 
Capitán general o Comandante gene
ral de Departam ento o Apostadero, se 
harán  iguales honoresu?3or los buques I
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'^uTtos en el puerto^ co n  Ins s ig u ie n 
t e s  e x c e p c io n e s :  -

a) B i los b u qu es' pe i^ ten ecieren  a 
lEscuaxira 'que m aníde el €a ip itá n  gene-, 
ra l d e  la A rm ada. .  ,

b) Si el Oficial general fallecido 
desenifpefiaba el mando con carácter 
aocidental y mandare la Escuadra zu r
ita en. e] puerto el Capitán o Coman
dante general prcipietario u ntro Ofi-- 
cial general más antiguo que el fa - 
jlecido.

En estos casos de excepción no co- 
Irresponderá bacer demostración al-̂  
guna en los referidos buques.

Artículo 36. Si el fallecimíiento del 
Capitán general del ¡Departamento o 
Comand'ante ¡general del Apostadero 
ocurriese en su capital, se dis-para- 
rán, al conocerse, dos cañonazos por 
una batería  dei Arsenal, en el que se 
colocará la bandera a media asta; cada 
media hora, de sol a sol, se disparará 
un cañonazo, hasta sacar, de a bordo 
o de casa, el cadáver, momento en el 
cual sé hará  una salva de otros dos, 
o tra  igual al en trar en la iglesia, y una 
final ál darle sepultura, que se su jeta
r á  a la norm a siguiente:
‘ Sí el fallecimiento ocurriese em bar
cado, la salva sería la que correspon
da a la insignia del empleo.

En otro caso, se le harán  ios hono
res correspondientes a su carácter de 
Capitán general, con la  excepción si
guiente:

Si no fuere más que Vice o Con
tralm iran te , se le h a rán  estos mismos 
honores, aunque el mando haya sido 
accidental, siem pre que haya tenido 
Real aprobación y  a menos de haber 
en el puerto  insignia de Oficial genie- 
ra l más antiguo. ¡

Artículo 37. Al fallecimiento de 
;&ficial general 'subordinado se harán  
las demostraciones prevenidas en el 
artículo  3-4, isolamente por aquellos^ 
buques que a él lo estuvieran, pero él 
intervalo de tiro  a tiro  será de una 
hora y no se h a rá  sino una salva, del 
núm ero de disparos que corresponda 
á  su insignia, en el momento de ente- 
irrar el cadáver.

Artículo 38. Si se tra tase  del falle- 
jcimiento de un Oficial general de la . 
A rm ada de transpórte, no se hará  otra 
demostración que una salva del .nú
mero de cañonazos correspondiente 
a su categoría, que será disparada en 
el momento de sacar el cadáver de a 
bordo, por el buque en que aquél se 
.encontraba embarcado. :

Artículo 39. En cualquier cáso, si 
^  fallecimiento de Oficial general de 
la Armada ocurriese en la mar, no se 
h a rá  más demostración que las salvas 
que correspondan a la  categoría del 
difunto, al echar al ,agua su cadáver.

|a lv a s  serán  trliples para  los 
Domandantes generales y  sencillas p a 
ra  les demás. Si en interm edio de la 
refunción a echar ai agua el cadáver 
hubiere que izar band'eras e insignias, 
pe ejecutarán como se haría  estando 
n  puerto. '

^ -  III ¡ ,  V
Capitanes de navio con mandó 

V ' superior.

Artículo 40. La insignia de Capi
tán de navio será saludada, cuando se 
arbole o arrie, por los barcos que 

 ̂ cansLituyen: la divisio-ái o escuadra co- 
I

rrespotídiente, Con lina voz de “viva” 
y 11 cañonazíps.

Bi lá insignia del Capitán de navio 
fuere subordinaida, se reducirá a nue
ve el número de éstos.

Artículo 41. La ins^ignia de Capi
tán  de navio arbolada en embarcación 
menor, no será saludada a  la voz a  su 
paso, -por buque alguno; pero los que 
le estén subordinados le rendirán  ho
nores de guardia.

Artículo 42. Al fallecimiento de 
'Capitán de navio mandando Escuadra 
o iDivisión se harán  por los buques 
)de ella las siguientes dem ostraciones: 
el buque-insignia, al recibirse la no
ticia, h ará  una salva de dos cañona
zos, como señal; al últim o disparo se 
arriarán , por los buques que forman 
la unidad, insignias y baitleras a me
dio mastelerto' y  asta  embicanido p i
cos, vergas y  tangones. dada dos ¡ho
ras, 'Con excepción d'e 'las com prendi
das de re tre ta  a diana, h ará  el buque- 
insignia un disparo hasta el momen
to del entierro, en que d isparará una 
salva 'de 11 cañonazo¡s. Al term inarla, 
re s titu irán  tcdos los buques a su posi
ción p rim itiva banderas, picos, ver
gas y  tangones, así como las insignias 
de mando.

Comandantes de buque. V
Artículo 4(3. Las insigníais de m an

do de buque no serán saludadas.
Artículo 44. AI fallecimiento del 

Comandante de un  buque, no se hará  
más demostración que a rr ia r  a media 
asta la bandera y gallardete en el de 
su mando, disposición en la cual con
tinuarán  durante todo el tiempo que 
permanezca el cadáver en la casa o a 
bordo; d isparará el mismo buque, en 
e l . momento de sacar aquél para su 
entierro, una salva del número de t i
ros que correspondia a la categoría del 
fallecido, con arreglo ¡a la siguiente 
escala: , '

Capitán de navio, siete cañonazos.
Idem de fragata, cinco ídem.
Idem de corbeta, cuatro ídem.
Oficiales de grado inferior, dos 

ídem. , ’) í
1 iTOTULO IV !

,CONCURRENCIA DE INSIGNIAS

Encuentros, > ¡

Artículo 45. Las insignias dei Mi
nistro de Marina y del Capitán ge
neral de la Armada, serán saludadas 
a la  voz y ai cañón por todos los bu
ques sueltos, o por el del Jefe más 
caracterizado en otro caso, en toda 
ocasión y lugar que la avistasen y 
cualquiera que fuere el tiempo trans
currido desde el anterior saludo, así 
como al apartarse de ella para  comi
siones de cualquier duración.

Artículo 46. El buque que la a r
bole contestará con el núm ero de vo
ces y cañonazos sigu ien tes:'

a) A la de Almirante, cuatro vo
ces y  diez y siete cañonazos.

b) A la de Almirante subordinado, 
'duatro ídem y  quince ídem.

c) A la de Vicealmirante, tres ídem 
y quince ídem.

d¡) A la ’de Vicealm irante subordi
nado, tres ídem y trece ídem '

e) A la de (^K^tralmárante, dos 
ídem y trece ídem.

f) A la de Contralm irante subordi
nado, dos ídem y once ídem.

g) A la de uapitán de navio coa  
miando de división o escuadra, una 
ídem y once ídem.

h) A la de iCapitán de navio con 
insignia subordinada, una ídem y nue
ve ídem.

i) A la de fCapitán de niavío con 
mando de buque, una ídem y siete 
ídem.

ĵ ) Al iGapitáía d*e fragata, una ídemj 
y cinco ídem.

k) Al Capitán de Corbeta, una ídem ; 
y cuátro  ídem.

1) Al Oficial de grado inferiar, una 
ídem y dos ídem.

Artículo 47. Todo buque que lleve 
insignia superior a la dbl Capitán de 
havío será saludado, sólo al cañón, a su 
encuentro en puerto o en la mar, por 
los que la tengan inferior, y no depen
dan de aquélla, con el número de tiros 
que figura en la escala del an te rio r a f- - 
tículo, con arreglo a la cual se gradua
rá  también la correspondencia. Siendo 
iguales las insignias que se encuen
tren  saludará el buque cuyo Jefe sea 
de menor antigüedad y el otro le con
testará  con igual saludo, . .

S i el buque que saluda dependiese o 
fuese a unirse a la insignia, saludará 
también a la voz, .

Artículo 48. La insignia de m an-, 
do de escuadra o división por Oficial 
particular, será saludada por todo bu
que cuyo Comananté sea más moderno 
que el /prim ero, quien le contestará 
según su categoría, pero en ningún 
caso por el que fuese mandado por 
otro más antiguo.

La escuadra o división no saludará/ 
tampoco a éste, a menos ixue vaya a~ 
tom ar el mando de ella. ,

Artículo 49. Los buques sueltos 
mandados por Oficiales partiiculares 
no se saludarán entre sí.

Artículo 50. Cuando se encontra-: 
sen reunidos buques o escuadras en la 
m ar o en puerto, aunque con destinoÉí 
y comisiones separados, sólo deberá 
ser -saludado o saludar y responder al 
cañón, el Comandánte de mayor cate-' 
goría de todos; aquellos por ser de éste\ 
solamente el cargo de la policía y  dis-^ 
cipUna exterior; pero si su buque os-i 
tuviere tan distanciado que no pudie
ra  distinguirse la insignia o no pare-í 
ciese que se dirigieran a -ella los sa lu - ' 
dos de entrada o encuentro, saludaráj 
o contestará la que estuviese a la vis-i 
ta, previas las coiTespondientes ins-i 
trucciones del Jefe superior. |

Artículo 51. Los saludos al cañón; 
en los encuentros accidentales y al se- i 
pararse buques o a la reunión de los ■ 
separados, no se repetirán  si no hubie- j 
se transcurrido un año desde la se - | 
paración o encuentro anterior con Iá1 
excepción del artículo 45. <

E sta lim itación no es aplicable a losi 
saludos a la voz.

Artículo 52. 81 el encuentro o-óu-; 
ndese en la m ar y la insignia encon
trada fuera extranjera, se observarán 
para su sailudo las prescripciones; an
teriores.

íSi fuese de igual categoría que lá  
que la encuentra ésta, no esperará su 
saludo para  rendir el que la corres
ponda. '
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II
Tomas de poseHón.

ArtÍGulo 53. Si el M inistro do Ma
rina o el Caipitárr generaíl die la Arma
da so en-cargaren mando de una 
escuadra con insigi úa anterior, sin 
otra a la vista do Odcial general con 
mando, arbolará la s.i lya en otro buque 
de aquélla: todos tos surtos en el 
puerto, incíuso el qvie la iza, saluda
rán  con cinco voces de “v iva” con Ja 
gente cubrierido el <9 asa mano., jarcia-s 
o vergas y rendidas a medio m astele
ro las insignias de mando, que, te rm i
nado este acto, volverán a izarse a 
tope; seguidamente se bará  un saludo 
de diez y nueve cañonazos por cuan
tos buques estén a la vista de la dei 
Ministro de Marina o del €ap itán  ge
neral de la Armada.

Terminadas las demostraciones de 
posesión, el Odcial geinferal que ene 
trega ei mando hará con el buque de 
su insignia el mismo saludo a la voz y 
al cañón; saludo, que no efectuarán 
los demá'S buques, pero sí rendirán 
ante él sus insignias de mando. Al ú l
timo disparo se aiTiará la insignia 
que cesa.

íSi el Oñcial general que m anda la 
escuadra ba de  continuar como subor
dinado, al term inar las anteriores de
mostraciones de acatamiento izará la 
insignia correspondiente a su nueva 
condición.

Artículo 54. Si el Ministro de Ma
rin a  o el Gapitán general d'e la Arm a
da encargaren del mando de varias 
Escuadras que se reúnen en una sola, 
sin otras a la vista, se arbolará su in
signia en un buque de aquéllas que no 
tenga o tra  izada,, y todos los surtos 
en el puerto, incluso el que la osten
te, saludarán con cinco voces de “v i
v a ”,. con la gente cubriendo el pasa
mano, ijarcias o vergas, rendidas las 
insignias, de mando, que term inaoo 
este acto volverán a izarse a tope; en 
seguida se hará  un saludo de diez y 
nueve cañonazos por cuantos buques 
■estén a la vista de la del Ministro de 
Marina o  dtel €aipitán general. A^cabadas 
tes, demostraciones de po^sosióni, el Ge
neral que mandaba seguidamente, y des
pués cada insignia anterior que cesa en 
en el mando por ordenide antigüedad, y 
siem pre con los intermedios ae la con- 
lestación correspondiente a cada uno, 
b arán  con el buque que la arbola las 
m ism as demostraciones de acatam ien- 
•io que .p rev ien e  el artículo anterior.

ios Oficiales generales que m anda
ban las escuadras .bubiea^en de conti
nuar corno subordinádos, proceiierán  
con sus insignias con arreglo al m is
mo ai'tíeulo. Los demás baques se 
Atendrán a  lo preceptuado en él para 
tales demostraciones^

Artículo 55. Si el Ministro de Ma- 
í“inia o el Capitán general de la Arma
da se encargaren del mándo de una 
Encuadrad de varias que se reúnen en 
una sola, con otras insignias a la vis
ta, 06 arbolará la suya en un buque 
dfe aquella o aquellas que no tenga otra 
Í2?ada y todos los surtos en el puerto, 
íncktso el suyo, saludarán con cinco 
vocee de “v iv a” can la gente su br i en
de los pasamanas, jarcia» o vergas, 
rendidas las insigrúas de mando, que 
terminado ^ t e  acto, val verán a Í7¿irs6 
^  eqguidauiaato h^rA utí j

cuantos buques estén a la vista de la 
del Ministro de Marina o del Gapitán 
general de la Armada.

Acabadas las demostraciones de po
sesión, se procederá a las de acata
miento en idéntica form a a la preve
nida en el artículo anterfor.

Acto seguido se harán las demos
traciones de cortesía por cada insig
nia de mando que subsista, por orden 
de categoría ,0 antigüedad con un sa
ludo del buque que lo ostenta de cin
co voces y diez y nueve cañonazos.

Artículo 56. "Estos .saludos serán 
contestados por el buque-insignia del 
Ministro de Marina o del Gapitán ge
neral de la Armada, al te rm inar el de 
cada uno, con arreglo a la escala del 
artículo 46.

D urante estas contestaciones no 
rendirán  sus gallardetes los demás bu
ques.

Artículo 57. iSi un Oficial general 
dei la Armadu se encargare dél manv- 
do de una Eecuadra que arbola la in
signia del Ministro de Marina o la del 
Gapilári general de la Armada, sin que 
estuviese mandándola anteriorm ente 
y sin o tras insignias a la vista, antes 
de a rria r la dei Ministro de Marina o 
del Capitán general de la Armada, se 
saludará por todos los buques surtos 
en el puerto con los mismos -honores 
que al izarla; y a continuación por 
el que la tenía; saludos durante los 
cuales estarán rendidas todas las in
signias de mando que se hallen a la 
vista.

Al últim o cañonazo, se a rria rá  la 
insignia que cesa y se arbolará en el 
buque que haya de ser Capitana la que 
corresponda, que será saludada segui
damente a la noz, con arreglo a la" es
cala del artículo 46 por todos los bu
ques de su escuadra, incluso el slu/o, 
pero no por los pertenecientes a oirá; 
term inado este saludo, la nueva Ca
pitana hará el de cañón y todos aque
llos buques .mantendrán las insignias 
de mando a medio mastelero hasta el 
ultim o tiro.

Artículo 5'8, Bi im Oficial general de 
la A.rmada se encargare del mando de 
una es cu adra que arbole la  insigmia de 
Ministro de Marina Oi de Gapitán ge
neral de la Armada, sin que la hubie
se mandado anteriorm ente y se encon
traren  otras a la vista, .se empezará 
por efectuar cuanto previene el a r
tículo anterior.

Acto continuo, si la s , insignias que 
subsisten separadas le son superiores, 
saludará el niievo' buque-insignia, al 
cañón, sólo a la del Co-mandante g&lie. 
ral de mayor categoría qne esté a su  
vista y no a  las demás insignias dd man
do presentes por ser cu¡uélla a la que 
corresponde pl cargo de la disciplina  
exterior. Este saludo será debidamen
te contestado por ella.

En el caso de que las insignias que 
subsistan separadas sean de inferior 

calegoría, la superior de éstas saluda
rá  ai cañón a la nueva como corres
ponda y esta últim a la  contestará se
guidamente.

Artículo '59'. Bi un Oficial general 
de la Armada con mando de escuadra 
que forma parte  de o tra mandada por 
el Ministro de Marina o el Capitán ge- 
oerai die la Armada, toma el de e.sta 
última, sin otra insignia a la vista, 
anies de a rr ia r  la éel M inistro de

se la saludará por todos los buques 
con los mismos honores que al izarla 

y a continuación poir el que la arbola, 
saludos durante los cuales se rendirán 
todas las de mando que se bailen a la 
vista. Al últim o cañonazos se a rria rá  
aquella insignia; se izaráu demás
de los buques que no perLenezcan a la 
escuadra, que se entrega y se arbola
rá, en el que haya de ser Capitana de 
ésta, la que corresponda; la cuah será 
saludada, seguidamente, a la voz por 

todos los buques de ella, pero sólo por 
éstos. Terminado el saludo a ]a voz, lo 
hará  la nueva Capitana al cañón y al 
últim o disparo volveiAn a tope las in
signias de mando de esa escuadra.

Tanto ios saludos a la voz como al 
cañón, se regirán por la escala dei ar- 
fículo 46.

Bi la insignia q u e  ahora se arbola 
para tom ar el mando fué anteriormen* 
te saludada por la misma escuadra, 
con igual motivo, no se repetirán  las 
demostraciones de acatam iento por 
haber sido ya efec tu acias.

Artículo 60. Si un Oficial general 
de la Armada que manda escuadra 
qile form a parte  de otra mandada por 
el Ministro de Marina O: el ‘Gapitán ge
neral de la Armada, toma el de esta 
ú ltim a con otras insignias a la vista, 
se empezará por ejeciTtar cuanto pre>- 
viene el artículo anterior.

'Seguidamente si las insignias que 
subsisten separadas le son superiores 
saludará el nuevo buque-insignia, ¿  
cañón, sólo a la del Cowaf>dnide gene- 
ral de mayor categoi-ia que esté a su 
vista, con el número de disparos que 
corresponda y no a las demás insig
nias de mando presentes por ser aqué  
Ua la que tiene el cargo de la disci< 
plina exterior, la cual contestará de^ 
bidam-ente al saludo.

Caso que las insignia.^ que subsis
tan separadas sean de inferior catego
ría, la superior de éstas saludará al 
cañón a la nueva, quien le contestará 
acto seguido.

Amtículo 61. B i 'u n  O ficial. general 
de la Armada o Gapitán de navio se 
encargare de] mando de una escuadra 
a la vista de la del Ministro de Marb 
na o del Gapitán general de la Arma
da, con o sin  más insignias de mando 
presentos, síe saludará prim oram ente 
por todos lio<s buques ídle" esa escuadra 
a la insignia que cesa en el mando, coa 
el núm ero de voces que le correspon
da, saludo al que seguirá el de cañón 
por el buque Capitana; durante este 
acto estarán rendidas todas las insig
nias de mando de los barcos que p er-  ̂
tenezcan a la misma, que volverán % 
izarse a tope a] últim o disparo. Ter̂  ̂
minado este saludo, se a rria rá  la in
signia que cesa y se izará a tope la del 
ríuevo Gomandaníe general, que será 
saludada por todos los buque de su 
escuadra^ pero sólo por éstos, con él 
núm ero de voces correspondientes y  
seguidamente al cañón por la Capita
na; durante estos saludos dichos bu
que.' rendirán las in.^ignias. y una veí 
term inados las izarán a tope.

.Por id timo, la escuadra en uno de 
cuyos buques se acaba de arbolar In 
insignia del nuevo Comandante gene
ral, saludará a la de! Ministro de Ma
rina o Capí'^án gen«M-al de la Ar
mada. m  igual, forma que si ésta se 
acabase de arbolar m  ei

i
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neral, por reun irse  dos escuadras pa
ra  form ar uim sola, toma el de
ésta el más moderno, aunque teniga ya 
dado el. saludo de encucnij'o h; . u. 
señal de acatamiento, así el de vos 
como el de cañón que corresponda^ 
como si se arbolara de nuevo la insig
nia superior.

Artículo 63. Si en presencia de 
otilas extranjeras se arbolare una in
signia de mando de escuadra o divi
sión, se daiá al saludo, de aiciuéiltas, 
por cortesía, el prim er lugar. Se hará 
por categorías, y en el caso de igual
dad de éstas, por orden .alfabético.

T íT O I/) V 
Primeras visitas.

lUNISTUP DE MARINA, CAPITÁN GENERAL 
DE LA ARMADA, OTRO« OFICIALES GENE
RALES DE ÉSTA CON MANDO Y CAPITA
NES DE NA v i o  CON MANDO SUPERIOR

Artículo 64. Al llegar al buque v i
sitado se arbolará en éste la insignia 
respectiva, que, en caso de hallarse ya 
arbolada, se a rn a rá  en tal momento 
en el buque Capitana; a la salida, la 
gente cubrirá el pasamano, jarcias o 
vergas y saludará con las voces y ca
ñonazos que correspondan con arreglo 
a  la escala del -artículo 46; se m anten
drá  arbolada la insignia basta te rm i
narlo, momento en el cual se arriará. 
Acto continuo se arbolará en el buque 
Capitana sin otra demostración.

Artículo' 65. Ni el buqne-insignia de 
una escuadra, ni otro alguno de la 
smismla saludarán a los Gon'iandajntes 
gernerates .de o tras en su visúta a bor
do, si éstos son d'e infeírior cate.goría 
la la del que mianda aquélla. Por el 
óontrario, en las escuiadras d’e infe
rio r insigtniia será sahidiado el que la 
tenga supeador, sólo al cañón, en to
dos los buques que visíte por'p>r i mera 
vez. Si las insignias fiierefn. iguales, 
aun a la vista de otra supe.ríotr, se sa- 
lud'arán raeípiriocamente en sus respec
tivos bordos a la prim era visita, pero 
H'0 en los demás buques dio el las.

II
tlapifán general de Departamento en 

puertos de su jurisdicción y Jefe del 
Estado Mayor Central.
Artículo 66. i>Si un Capitán genieral 

de DeparíarhentO' visitare algún bu- 
qpie di0 uim osicuiaidira mandiada p-or el 
É^imistro -de Marina oi el Capitán ge- 
Berad d:e la Armadla, nO' se le bairán 
boiioros.

EfU otro caso, y aun tratándose de 
escuadra m-andadia por General más 
antiguo, cuando- un 'Capitán generail 
de bep-airtamento visite poir primeira 
vez un buique de ella, en la capital o 
en un puertO ' de la co»mpi'ensi6n de 
SíU maindio, a su llegada no se izará 
miuiguiraa ineiginjia; pero a su salida 
será vsaludaclo a la voz y al c>añón, con 
arregdo a la e-stcala del artículo 46.

Si el Capitán general del D eparta- 
■mento tuviere sélo carácter de Co
m andante general, se le saludará en 
su prim era visita a bordín so-liamente 
p-or loisí buque-'S sueltos o de escuadra 
¡mandadla jpor oficial particular, que le 
hará los lioníores de Yicealmiriante -acín 
miando.

Artícuilo 67. El Altmlirante Jefe del 
Estado Mayor Ceintiral tendrá los ho
nores corresponid'ientes a su categoría 
en todio-s los puerdos del territorio  n a
cional y de su protectorado en Africa.

III
Jefes superiores de Cuerpos particu

lares de la Armada.

Artículo 68 . Si algunO’de ésto-s v i
sitare ofiCiiiallmente un buque insignia 
o un buque suelto, al salir de él etn 
(primera visita se le remdürán lo.s ho- 
eores al cañón corresjpondientee a Ofi
cial general de su categoría, como 
subordinaidlo.

TITULO VI
OTRAS PERSONALIDADES

Autoridades militares del Ejército.
Artíiculo 69v_ A las Autoüúdiades m i

litares de las plazas, en la iprimera vi
sita oficial que hiagaai per-senalmente 
a un b-uque die la Armada o ai de la 
iinsignáa superiior, tratándose de una 
0S€uadlr*a, se saludaná por el buque 
visitadlo, al diesatraicar el bote que con
duzca a aquélla, una vez terminad'a la 
vi.Síita, con una Siaiva •díel siguiente nú
mero 'de cañoinazois:

'" oVíán general dei E jército, 15 ca- 
fíonazo'9.

i Vi.-ente general,^ Capitán general 
de región, 13 ídem.

General do división, Gobernador m i
litar die piazia donde no resida ei Ga- 
piínn e'8Tieral de la región, 11 íd'em 

Gienenal die d'ivisióni, Gobernad'Or m i
litar de plaza donde reside e,l Capitán 
general de-^la región, ,9' ídem.

iGetneiral die brigada, Goberniador m i
litar, 9 ídem.

Artículo 70-. Cuaindio las Capo lanías 
genernales de región o los Gobiernos 
mi'it:uT.s d:e las plazas estuvieren des
empeñadlos interinaimicinte por Oficiales 
/Generales die meinor caitegoría que la 
que 'CIOrresponda a dichos destinos, la 
salva de sialudo será la siguiente: 

General de división, Capitán gene- 
ral de una región, 11 cañonaizos.

General de brigada en Gobierno md- 
lita r de Geneiral de división, 9 ídem.

Artículo 71. En las demás visitas 
oficiales que las Autoridiades m ilitares 
de la piaz-a pueda-n hacer a los buques 
sueltO'S o al de la insignia snpeiior. si 
s e ' tra ta  de una esscuadra, no ŝe harán 
honores al cañón, y sólo se reprodu
cirán en primiera visita por. el mismo 
buque, a la misma persona, d'espué-' 
dté transcurrido un  año. Estos saludos, 
'Como cuadquier otro de carácter per- 
SfOmal, no serán contestados por la 
pliazia.

A i-OvS Gapitañes generales del E jér
cito y al Jefe del Estado Mayor Cen
tral del E jército  cuando emibarquen d'e 
t.ranisport,e en los buques de la Ajama
da para cuaiqir'e^’ puerto del -ir i to
rio nacioniai o ’ ■ su protecforado en 
Africa y lO'S d.emás Ozcáales generales 
dcl Ejévcitov cuando lo hagan p ara  las 
plazas de la comiprensién de su man
do, se les sa:ludi8.Vi-'‘á at c teem barcar 
con et miismío número de cañonazos 
que a los de igual categorúa de la Ar
mada omi 'las ai'StioDíones mando j  
sú'bbrdiniaíí^ ,

Artículo 72. Si falleciere a bo¿rdk> 
a]g.m Oíicial generaa de i Ejército'con 
mando de expedición dé tropas em- 
bfUCciuras en e-scuadira o convoy, se 
hará la soña'l por -el buque que lo 
transporta con tres cañoi-iiazoe cottiso- 
c'ut.ivos Sil el falleeildo tuviera el ra ii- 
go de Capitán genei'ál, y oon dos en 
los demás casos. Hastia- sacar el cadá
ver d«e a bo-rdio s<e diiisiparará un caño- 
muzo cada cuarto d'e liora si ei fallecii- 
do fuora Capitán getneral, y cada me
día hora Sil dé inferior categoría, con ’ 
excepción de los imíorvaios corupren- ' 
didos entre los' toques die retreta y ■ 
di' '-̂ ni. Ai' tée-mpo tíed einíexTamieiit-O' so 
hará  una saHa. triple d'e 15 disparos 
i" gu.icraJ, do 13 por eí
Teniento gemaraf do 11 por el Gene
ral do divitsiién y do nueve por el G^w 
neral de brigada.

Artículo 73. 81 ol Ofkiail gOTHer̂ I 
fallecido fuese subordinadlo en las 
coíndiici'ü!no& doi artículo anterior, se 
harán dos disparos consecutivos por 
eil b'iique que lo traaiiSip'Oría al ocurrir 
e¡l fallecdm'iento, y se disp.ajrará un ca- 
ñO'Hazo de hora e.ii hcna durante e! 
día. Al tiaiirpo del entierro se hará 
una sed va dteí número de ü'rcs' corres- 
pondíiente.

Artículo 74. 8 i falleciere un Goro- 
net con mando* de expedición dé tro
pas d'e transporte, se hará por el bu
que que' lo coiiid'uc'e una sailva de dos 
cañ o -n az o 'S  al ocurrir el fallecimiento, 
un dísiparo de hora en hora y una sali
va de siete cañcnazois en ei momento 
dé sacar el cadáver.

Artículo 75. Si M leciere embarca
do un Ofí'Ciia'I geneiral 'de tra.nisporte, nio 
corresipondcrá otro honor que el de la 
salva preverú'd'a por eí ciarácter do su 
emplieo' en el mc/mento die sacar el ca
dáver ipara darle sepultura.

Artículo 76. También se hará la  
sailva que a.l suyo correisponda al sa
car ei cadáver de todo Jefe que faille- 
ciera emlbarcad'O' con maintdo de tro
pas.

Artículo 77. 8 'i el fállecimiontoi, 
acaecies'e en la m ar no se h a rán 'm ás 
dem ostr8.cdonies que la de la salva, co
rrespondí en te al carácter deil difuoobo»' 
al echar el cadáver al aaua. -  '

II
Residente general. Alto Comisario de,' 

España en Marruecos. , .
Artículo 78. El Residente general, / 

Aílto CoimisariO' dé España en Marrue- , 
eos, sie'mpre que visite algiin buque 
de lia Armiada será saludadiO' por él a ' 
su salida die a bordo con una salva dío 
15 cañoü'azos. Guando embarque 
trarcportie., al dejar el buque la s-aüva | 
.será de 19 cañonazos.

III
Secretario general de la AUa Cornil  ̂

soiia.
A rtículo  79. . AI Secretario  gsroé-t 

ratl de la Afta Com isaría, cuando po#  
au sen c ia  o vacante .asuma aocíderi- 
ta im en te  la  repoctsentación del Alt<  ̂
'Comisario, corresípo-nde iHia wihíÉ 
de nueve cañona.zo»s, en todo caso^ 
den tro  de la coan,pre<n.^Aii éed texTi- 
to rio  de su m ando.
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, i • i t
Gobernador general del Golfo de 

Guinea, 1

[A^rtículo 80. M  G obernador ge- 
TOral ded Golfo de G u iñ e a se  üe h a rá  
«un saludo, a  su  sa lid a  de a  bordo 
•en p r im e ra  v is ita  oñcial, de nueve 
icañonazos, cor/respondientie' ai Ge
n e ra l de b rig ad a  G obernador m ili
ta r  de pllaza.

Personal diplomático y  'consular^
A rtículo  81. Al ipersonali d ip lo 

m ático  y cónsu l!ar, con  la excepción 
d!6 los Vi'cecánísules ingleses, que 
no tien en  sakido al cañón  a  siu s a -  

' ltda de a bordo cuando' hayan sid^o 
.iransiportados en buques de g u e rra  
/para ocupar isu destino e n  el ex- 
{r>anj'e!ro, y  en su p rim era  visuta ofl- 
iciall en éste, se le h a rá n , seg ú n  sus 
icateigoríais, ios .siguientes saüudos a l 
c a ñ ó n :

E m bajado res, 15 cañonazos. ^
Enviados ex trao rd in a rÍo s , M inis- 

. tro s  plenjipotenc'iiairios, 13 ídem .
M in istro s re s id en te s , 11 ídern.
E n carg ad o s de N egocios y G ónsu- 

Eies generales, nueve ídem .
C ónsul de p rim e ra  díase, s ie te  

ídem .
Id em  die seg u n d a  id., cinco  ídem.
Y icecónsul, tre s  ídem.

Este saludo no 'sc hará <en puerto es
pañol al em barcar ni al desembarcar,

TITULO VII

PERSONALIDADES EXTRANJERAS

I ' O
Reyes, Principes y  Jefes de Estado,
Artículo 8!2. Al embarcar u n  So

berano  ex tran je ro  o inmedtiato s u 
ce so r de (la C orona o Jefe  de E s ta 
do, en u n  b uque  de la  Arm ada, se 
h a rá n  p o r é s ie  tre s  salvas de 21 c a 
ñonazos, con los cuales ila p laza in 
te rp o la rá  las suyas. La p rim e ra  se 
h a rá  al sa lir  p a ra  d irig irse  a bordo 
teí,Reail persona o Jefe  do E stad o ; 
Eai^segunda al lleg a r ál m uelle o em 
barcadero, y la tercera a ¡su negada, 
/hiom ento en que se a rb o la rá  la  in 
s ig n ia  que co rresp o n d a .

É ste  ú ltim o  .saludo lo h a rá n  ig u a l-  
m en to  todos los dem ás buques p ro - 
asentes en el p u e rto .

Al isaliir de a bordo re p e tirá n  la  
'Sálva de 21 cañonazos todos Vos b u 
ques pries entes en el p u e rto , a s í co - 

•imo el v isitado . Este, adem ás, d ls -  
, p a r a r á  o tra  igual a'í sa.lir la  Reail 
Tpersona o Je fe  de E stado  de la  em - 
i>arcacáón que la condujo a  bordo, 
jy o tra  al d e ja r  do vers‘0.

D u ran te  estos saludo-s la m a ri-  
h c r ía  perm ane^cerá cubriendo los 

' p asam an o s .
A rtícuk) 83. Si la  Real p e rso n a  

o  Je fe  de E stado  ex tran je ro  re s i-  
idie&e en buque i’onxieado en eñ p u e r- , 
to , sólo ¿50 h a rá  u n a  salva de 21 'ca
ñonazos aJ e n t r a r  en ei baque  que 
y a  a vi«it.ar, y o tra  a la salida. La 
jnarinería  pormanecepá como p re- 
y iene ei a rtícu lo  a n te rio r .

A rtícu lo  Al parvO d*o im  b u - 
•qnjo que arbo la  ixesigaia de un Je fe  

Á  Es í.a do o nersoiia real extivin^e

ra , p o r las proxim idades de otro , 
sa lu d ará  éste  con 21 cañonaizos, así 
com o cu a lqu ie r o tro  buque que p a 
sa re  p o r sil costado . La m a rin e ría  
su b rirá  lots pasam an o s. , ;

A rtícuio  85. Ají paso  de la  in 
sig n ia  die un  Je fe  de Eistndo o p e r
sona rea l e x tra n je ra  aríbolada en 
em barcación  m enor, fo rm a rá  la 
igcnte en los p asam an o s y h a rá n  las 
g u ard ias  los honores co rrespond ien -
tOíS. ,

Autoridades,
A rtículo  8<6 . Las Autorifcsáes ex

tra n je ra s , ta n to  m arítim as  com o 
chóile& o m ilita res , a)l sa lir  de u n  
b u q u e  de la Armadía en la  v isita  a 
é s te  se rá n  .saludadas a l cañ ó n  con 
el núm ero  de d isp a ro s  que p rev iene 
la  escala  in te rn ac io n a l en  equ ip a
ra c ió n  de ca teg o rías: C ap itán  ge
n e ra l, 19; A lm iran te , 17; V icealm i- 
a^antc', 15; 'C ontralm iran te , 13; G. N. 
m andando  división, 11 .

TITULO v n i
S.iULUDÓS ÉNTRE BUQUES M  GUERRA 

Y PLAZAS MILITARES

ArtícM o 87. E íílw  !o.s buques y 
lias iplaizaís españo las no so c am b ia 
rá n  saludos.

A rtícu lo  8 8 . Los ComanKi’an tes 
en Je fe  'de los buques de la A rm ada, 
al lleg a r ,a p u e rto s  extranjero'S s a 
lu d a rá n  a la p laza eoii u n a  salva de 
21 cañonazos, después 'de a se g u ra r-  
s-e de lia devolución del sáludo. E n  
casos en que los buques abandonen  
el pu erto  tem po ra ím en te  pod rá  su -  
pm-mirse el saludo al volver a  él, 
previo  acuerido con las .Autoridades 
{locales.

D espués de. haoeirílo a La p laza  se 
isa ludará a la  in sig n ia  de M arina, si 
fuese costu m b re  en li¿ locailidad; 
ta n to  en uno com o en  o tro  .saludo 
se te n d rá  a rb o lad a  en el pallo t r in 
quete la  b an d e ra  de la  nación  a  qu ien  
se rinden .

Si el buque fuere  de u n  soló palo , 
iz a rá  en éste  la  b an d era  de la  n a 
ción  a que se sa lu d a  s in  a r r ia r  el 
g a lla rd e te  o in sig n ia  que hub iese  
en  aquél y si se t r a ta r a  de un  b u 
que con engallañado se su s titu irá , 
m ie n tra s  d u ra  el saludo, la b an d e
r a  nacional de to p e  p o r  la  del p a ís  
sailudado. ;

t i t u l o  IX

CEREMONIAL EN FESTIVIDADES

Artícullo 89. Los buqueis de ?a 
A rm ada toim arán p a r te  en laS' fies
tas y  so lem nidades ns^cionales de 
(las po tencias a liadas o am igas de 
E sp añ a , e n  c'uyos p u e rta s  se en - 
ciuentren, engalanando  3’ sa ludando 
cíiiando p a ra  ello sean irivitad-os ofi- 
ciailmente, ajustándO 'se en lo p o s i
b le a los usos d-e'I p)aís 'en que se 
h ag a n  los festejos. Los C om andan
tes consultarán} con los reipresentan- 
tes diplom játicos o co n su la re s  sobre 
estos cxLrémos.

•Artícullo 90. E n  consonautcia con  
el a rtícu lo  a n te rio r, cuando a lg ú n  
buque se  encuen tre  fondeado en 

y  sea  inv itado  o fí
c e l e í ; : ‘*‘or iitia do o tra  nación

distin ta  de la del puertn  a asociarse 
a u n a  salem im dad de ella, do h a rá  
ajustándose -en lo posible a  la fo-rma 
en que lo efectúe la m arina ¡de la na-^ 
ción em cuyo puerto esté fondeado.

Arícuilo-, 91. Cuando ios buquesi 
de la  A rm ada h ay an  de encontrar-^  
se en p u erto  ex tran je ro  en d ía  d»? 
■s al em nid ade s naoi o-nal e s española®, 
el Jleffe io Com-anidante m ás antí*-- 
guo se en ten d erá  con  anticipacáó-a"^ 
con el Agente diiplomático o Consu
la r  de Ésipaña p a ra  infoírm'ar a  la  
A utoridad  Í1 ocal de su  in ten c ió n -d s  
eeifehrar d icha  sol-emnidad.

La víspera invitará directameTite' a l 
Cdhiandante superior diel puerto  en} 
que se hália a tom ar parte en la ceLe- 
braíción; lo h ará  tam bién a los Oo- 
m andantes de las fuerzas navaleis e x -  
tran jeras que pudieran hallarse en ei' 
miismío puerto.

iSi aquella solemnidad' fuere lâ  del- 
¡dataliicio die S. M. el Rey, con exekt- 
sión de cualquier otra-, se hará al ine- 
diicdía una salva de 21 cañonazo®.

'Guando unios u otros buques síb aso-- 
cien a esta© so'lenDiDidades .se enviará, 
al día siiguiente, un  Ofiioial a d¡ar las; 
gracias.

A rtículo 92. Los buques' de gnerr.á 
extranjeros que se hallen en puerto 
español en díias que se festejo algunifi 
sotlemnidad', serán invitados oficial- 
meóte la víspera por el Jefe de l)a© 
fuerzas españolas a tom ar parte  en su 
celebración, y si así lo hiícdera'n, se le®: 
darán  las gracias en la  fo*rmta preve-" 
nida por el artículio anterior.

Artículo 93. En los puertos espa-^ 
ñoles se eifectuarán, por losi buques, 
aisladlos o por el Comanidánte supe
rior caso dé coíncurreriícda, LoiS saludo® 
ali cafió'ii eiD los d ías y forma' que se 
expresain. a continuación:

Tres salvas de 15 cañoniaziois, una á  
la salida del sol, otra a.l poinerse j  o tra  
a mediodlía, e;l d ía  25 de Julio "(Ban- 
tiago Apóstdl), el 12 de Octubre (Fies
ta de la Raza), el 8 de Diciembre (Pu
rísim a Concepción) y  lois días y cum
pleaños de S:S. MiM., Prínciipe ó Prin
cesa de A sturias o, en su défecto, lUr- 
fante o Irifanta inimíedíato sucesor de 
la Corona; tres salivas, taímbién de 15 
cañoiniams, el día del (lorpus : una  al 
stálir dé la iglesia el Santísim o Sacra
mento, otra cuando la pi*occBÍón esté, 
a m itad dé la carrera  y otra al entrar,' , 
de regreso, en el templo; una sola de 
15 cañoniaizois el Sálm io Santo, al to-. 
que de '‘̂‘A leluya’h .} *

,En él c-aso' d e ,que los buque© se há-' 
Ilm  fond'eadéis en puertos que scaií 
p te a s  fuertes esperarán e l prLme'r ca^ 
ñona^io dio ia #^iam para romper el fu'O- 
go, en las. ¿“álvas de salida y puesta def 
eol, y iniciativa en la del
n:éĜ :!ioídí??k; la misma regla se observa
rá  en la del día dél Goipiis; la priraerá, 
y ú ltim a las inicraj’á lá plaza y lá in- 
tenmediia lo® buquií^. En la del S á h ^  
do Ba-nto se esperará para  iniciarl’a  .€4' 
p rim er cañónazo d‘e la plaz::̂ ..

TÍTULO X ;
SALUDOá DE BUQUES IGANTES }

Artículo 94. Si un buque mewafí- 
te  extranjero' saludai^e al cañón a un 
buque de la Armada, se dcvótverá el 
eajludo graduando el núm ero de tiro^ 
on i a fdnua siguiente*
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A saludíO q u 0 üo exceda d̂ e tres 
ñioíiiaiz-os so oo îiítestaurá 'Oon. uno.

A mayor níúnáerO' d!e tiros so contes
ta rá  con el ixioiíbidio disím'ánuído en 
¿os.

Articulo D6v Si el saludo lo hiedero 
un barco m ercante nacional será coin- 
lestado siemipre con un  solo disparo 
¿0  cañón.

TITULO ^ilO IO N A L

PREGEBTOS DE GENERALIDAD

Artículo' i. Ei Estanidiarte Real, 
Real distintivo e  insignias deben izar
se en forma de estar a tope en el m¡o- 
mi&pAü que la persona a quien corres»- 
po-nde pise la cubierta del . buque, que 
S'ean el de cioauocer el saludu.

Deben a r r ia rs e  al te rm in a r el de 
isiaíliida., que em p ezará  al e s ta r  l-a 
iem barcación que conduice, a quien  
-se rinde el honor ab ie rta  del e o s ta -  
d-o tres  Cuerpos de la m ism a. D icha 
‘em barcación  to m ará  siem pre la cli- 
reec ión  de la alíela de la  banda a que 
se encuen tra .

A rtículo  2 . Las in sign ias die 
ñiando. incíluso los ga lla rd e tec  de 
'Oficial partáeu la r, no se a r r ia rá n  
n u n ca  m ás que p a ra  ser su s titu id a s  
p u r  el Real estandiairte u o tra  in 
sign ia  de m ando d irec to  o su p erio r.

El Real dieíintiA’o debe izarse  em 
'el palo m ayor, sán a r r ia r  la in s ig n ia  
de m ando, aunque ¡sea de Oñcial 
p a r t ic u ia r . Ambos q u ed arán  a tone. 
Los dem ás d istin tivos se iz a rá n  
mernipre en el pallo trin q u e te , aun  
c e  p re sen c ia  de una  in sig n ia  en el 
mis'mo buque; y en el caiso de un  
solo palo sie iza rán  en éste> a lo p e  
con la  in sign ia . Si correspondiese á 
m enor ca teg o ría  que é s ta  se iz a rá n  
in m ed ia tam en te  'debajo.

A rtículo  3. E n  eíl engalanado  se 
la rg a rá  a l tope m ayor la bandera  de 
la  nación  a la  cual se  hace el h o 
n o r, ŝ*in que por es to  se a rr íe  la  
m sig n ia  o gallardete , que peTm ane- 
Olerá ta'mbién al m ism o tope. E n el 
baso die buque de u n  solo palo  se 
a rb o la rá n  a tope la ínsiignia o g a 
lla rd e te  y la  ban d era  a que se hace 
re fe ren cia .
'\A r t íc u lo  4. Lois saludus, tan to  al 
isañdn^como a la  voz, se h a rá n  so - 
lam iente-<^ ocho de la  m añ an a  a 
puesta  d c l> o L  Siem pre que los en - 
buieintiros fu e re r r^ e  noche, se  r e s e r 
v a rá n  p a ra  el d la -^ ig u ic n te  ta les 
dem os tracriones.

A rtículo 5. iCuando co rresp o n d a  
h ace r saludo a la  voz, preicederá 
te  al de cañón .

Artíciulo 6 . Los saludoe en v isl- 
ílafí perso n a les  no iserán c o n te s ta 
dos ni por la  p/laza ni p o r  buque 
alguno .

A rtículo 7. Queda ab so lu ta  y 
te rm in an tem en te  prohibido re n d ir  
honores, a la voz o al cañón, que no 
eistén expresamento) consignados 
bn este R eglam ento.

Madrid,/ 4 de E nero  de i922(.,—- 
Aprobiado po r S. M.—'Gortina,

K m E K I l l  DE MOEDEA

REALES ORDENES
yiisto 1̂1 cx;pediente in s tru id o  p a 

ra  a d q u ir ir  po r su b asta  púb lica  la 
a rp ille ra  necesarita p a ra  el servicio 
de la  F áb rica  Nacionall de la  M one
da y T im bre d u ran te  un  añO', a con 
ta r  desde la  fecha de la  ad jud icación  
del con tra to :  '

Resuütanido que p a ra  el .servicio 
de que se t r a ta  la  Admiinistración 
de la Fábriica N acional de la M one
d a  y T im bre h a  redac tado  un  pliego 
de condiciones, so lic itan d o  La ap ro 
bación  de la  S uperio ridad :

Reisujltando que p a ra  el servicio 
de la F á b ric a  N acional de la M one
da y T im bre se n e c e s ita  a d q u ir ir
7.000 a rp ille ra s  g randes, 2.00'G m e
d ianas, l.OO'O ipequeñas y  1.50'G p a ra  
el servicio ide cédullas y recibos de 
contribuciones, cuyo cá lcu lo  se h a  
realizaído ten iendo  en c u e n ta  las 
ex istencias con  que la  F á b ric a  c o n 
tab a  p a ra  es te  servictío com o so 
b ra n te  de lab  ores y Ha can tid ad  <a 
co n su m ir d u ran te  u n  año :

R esultando  que, com unicada a  ia  
D irección g en e ra l deil Tesoro la 
e l áu su La re fe ren te  al pago aUcoüi- 
tra t is ta , e s ta  D irección m an ifes tó  
sui coniform idad ein com unicación  
fecha 26 de Noviem bre ú ltim o : 

■Considerando que Has c lá u su la s  
con ten idas en el pliego de condicio
nes están  red ac tad as 'Con arre-glo <a 
las d isposic iones de la ley de Con
tab ilidad  de 1.*̂  de Ju lio  de 1911 y 
de Proteicción a La In d u s tr ia  nac io 
nal de 14 de F eb rero  de 190'7: 

C onsiderando  que en el repetido  
pjliego de condiciones q u ed an  b ien  
determ inadas la s  ob ligaciones y  
responisabiilidades que contrae, el 
c o n tra t is ta :

C onsiderando  que dada la ú rg e n -  
c ia  del servicio debe red u c irse  e l 
p lazo  p a ra  la  ce leb ración  de ILa su -  
basíR a vein te  d ías, segim  lo lauto- 
rizedo en  el a rtícu lo  4.8 .de ila ley 
de Gontabilidaid ide 1.® de Ju lio  

ñ e  1911,
^ §^AL_el Rey (q. D. g.y, de c o n -  

fo rm idad^^ort^ lo  p ro p u esto  p o r üa 
Ad m i ni!s t r  aci ón F ábrica  Nac i o -
nal de la  M oneda y T h n b re  y lo in 
form ado p o r la  In te rv e in c ió n /y  la  
Abogacía del E stado  en la  m ism a, 
se h a  servido reso lver se  ap ru eb e  
el pliejgo de condicionéis de re fe re n 
cia y autoriziar a la expresada Aid- 
iminiistración p a ra  c o n tra ta r  por s u 
bas'ta púb lica  La a rp ille ra  que se n e - 
cpsitia p.ara el co n su m o ' de d ich a  

'Fáhriica d u ra jite  u n  *año, ^  c o n ta r

de ila fecha de ad jud icación  del co n 
tra to , reduciéndose a  ve in te  d ías  el 
plazo de anuncios, a  ten o r de .'l-ó 
d isp u es to  ;en el a rtícu lo  48 de la  
ley  de Contabiilidad de d.® de Julicí ' 
de 1911. ’

De RcM orden  lo digo a V. I. para . 
>su conocim iento  y dem ás cfectog;< 
Diois guarde  a V. I. m uchos años'í, 
M adrid, 9 ide E nero  de 1922. .

P. D., ,
' BERTRÁN A

'Señor A dm in is trad o r de la  FábricáV 
Nacional; de la  M oneda y Timbréí¡

Misto eil ex^pediente instiruído" para¿! 
ad q u irir  po r gestió n  d irec ta  t r e ^  
el ectroimo toros para accionar un€í. 
im áquina de ila im 'pren ta  y o-tra de:i 
num cratr de la  ¡setcción de 'Tim bre áOj 
e s ta  F á b ric a :

R esultando  que eln 14 de Ñovicm-« 
b re  próximíO paisadó ila Bocición fa-^ 
cultatilva do esta F áb rica  p ropuso  lal 
adquisición do un  electromotor 
:CiniCio a seis caballos, de  icomeh'té! 
co n tin u a  a  220 voltiOiS, martchandO' 
a  u n a  vclLocidad regu lab le  cintre 970  ̂
y  1.480 revoluciones p o r m inu tó ,> 
oon c^rrilles, ten so res  y resistencia,; 
de a rra n q u e  a p lena  ca rg a  y regu-^ 
lad o ra  de vetlocidad, p a ra  podeiS. 
reem plazar a cualquiera de las cuá-i,, 
tro  que accionan  la s  m áquinas Uní-" 
versal, m odelo núm . 7, de Ha imW 
p re n ta  de e s ta  F áb rica , a lg u n as  dó: 
las cua les se h a lla n  d e te rio rad as  
exigen reparación; y idos electronnoto-^í 
res de corriente continua, a 110- voltio^¿ 
de un caballo, marchando a 750 po-p̂  
miiífUto para accionar dos máquinas CPeí? 
num erar por el reverso sellos de iGow 
rreos y Telégrafos y tim bres césped a! eî ,;. 
móviles, motores que deben ser exac--; 
tam en te  iguales a !los que accionaií. 
las  o tra s  se is m áq u in as  de igua^ 
'cjlase, y  los cuales fu e ro n  suminis/^, 
trado-s por la '“ISiemens iSchucher-InH. 
dustria  E léctrica”. i

Resufltando que con  felciha 9 dSi 
P ic iem bre  de 1921 Ha ‘‘Siemens:;; 
Schu cker-Imdiustri a E léctr ica ”, <
eiiedad anónim a, form uló  presupues-^v 
to  p a ra  el 'sum in istro  do los tresa  ̂
electromotores de que .se trata, que?!̂  
a scen d ía  a (la sum a de 3.740 
se ta s : •’

O onsiderando qué dicho pregu-«', 
p u e rto  h a  sido favorabilemente in-^ 
fo rm ado ..por la In tervención de lá  
F áb rica  Nacionail de lia Moneda 
T im bre, Sección facu lta tiva  y AbO-« 
g acía  del E stado -de la  imisma:

G o n is id e r a n d o  que en v irtud  de Id / 
d i^ u e^ tg , en el párriafo p rim ero
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fa.rtíC'iiilo e."* de l̂ Retail decre to  de 27 
de F eb rero  de 1'8>52 y en e‘l inciso  1.* 
ddl a rtícu lo  56 do la vi gen-te ley de 
Oontabilíidaid, puede -autorizarse el 
gasto  p o r  gcistáón! fíiCnecta,

•S. M. -el -Rey (q. D. g.), confor- 
máTidos-e con lo propuesto por la 
A dm in istrac ión  de la Fábri-:^»a Tiacio- 
n a l de lia Moneda y T im bre, ce ha 
servido a p ro b a r un preisupucisto p a 
r a  'la ladq n isici ón 'de tre s  -e 1 eo 1 ro - 
m o to res , im portaní/e 3.740 pese tas, 
au to rizando , en su consecuencia, a 
llu Adm iniistracíón d-e diciho e s ta 
blecim iento  p a ra  a d q u irir lo s  por 
gestión  -dT»rccta de  la Gasa ''S ie- 
meUfeS ScihiEcker-Industria ElécLri- 
m ”, Slociedad janómm;a.

De Recii o rd en  lo- digo a  V. I. p a ra  
OT conocim ien to  j  dem ás efectos.

‘ DiOís gira;rdc a V. T, mucfbos años.
‘ M adrid, 9 'á^ Ene-ro de 1922.

p. D.,
BERTRÁN

>Señor A dm iniistrador de la  F áb rica  
Naciona'L de la M oneda y T im bre.

tonsrra oe i s n E O c t t  p é u c j í  
S E E U S  M IE J

REAL ORDEN
limo. ,Sr.: Por Real orden -de 18 del 

©ctual se ha dispuesto que se -cumpla 
lo mandado en la sentencia dictada por 
la Sala de lo Gontencios-o-ad'ministra- 
tivo d!el Tribunal Supremo, en pleito 
-promovid-o por D. Manuel Serés e 

-Ibars contra la Real orden de este Mi
nisterio  de 16 de Noviembre -de 1918.

Gonsi-derando que la exjpresada seni- 
iencla dispone la revocación d é l a  Reai 
orden recurrida y que e l concurso para 
la -pr-ovisión -de la Gátedra de Anato
m ía de;scriptiva y Embriología de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona, que la Real orden 
revocada anuló, se tram ite y  resuelva: 

Co-miderando que el único Catedrá
tico que en tiempo hábil se presentó 
©n el concureo de traslación mencio
nado fué  D. Pfíanuel Serés e Iba-rs, t i
tu la r 'de la asignatura de Anatomía 
descriptiva y Embriología en la F a
cu ltad  -de Medioinia de la Universidad 
de /Sevilla:

Coi-Lsiderando que ê l Sr. Serés e 
Ibars es Catedrático de asignatura 
-Ipu'al a la vacante y  la está dtv&emjpe- 

en la actualidad, reuniendo, por 
Hanto, las 'CircunsianíC-ias roquerid'as en 
31  nú-mem del artículo 12 -del Real 

db 30 de Abril de 1915, 
p ,  M. el Rey {q, D. ^.) ha servido

disponer qiio se nomibre a D. Manuel 
Seres e íbars Catedrático de Anatomía 
descriptiva y Embriología -de la Fa- 
ciiiía-d de Medicina do la Universidad 
de Barcelona, con el sueldo de 8.000 
pv̂ -seta-s anuales más 1.000 por residen
cia e igual n-úimero -del Escalafón que 
actualm ente ocupa.

De Real -orden lo -digo a V. I. para 
.S'U conocimie-nto y dem-ás efectos. Dios 
guarde a V. T. miioho-s años. Madrid. 
31 de Di-ciemjbre de 1921.

SILIó

Beñor-Bubsocretario de este Ministerio.

3- ~ ----- -------------------

..M STSfilS m  B Á M i

BmEÚCíCM  G E Ü E M l. B B  ú B ñ ñ B  
P U B U o m

Relaeióñ de las decloraciones de de-’ 
Techos pasivos hechas durante l(̂  
segunda quincená de Noviembre 
de 1921.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Jesús O rinda y Forner,
Inspector general del 
Cuerpo de Inigenieros de 
■Caminos, Canales y Puem 
tos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 10.-800 pesetas,
3/5 de 18.000, por Ma
drid  .......   10.809

p .  José Antonio Biarra- 
quer y R ov ira lta ,, Cate
drático - de la Universi
dad de Barcelona. Se le 
declara con derecho ál 
haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 3/5 de
8.000, por Barcelona...... 4,800

D. Felipe E ixarch Alberola,
Catedrático de Francés 

del Insti'tu tqR e Figueras. - '
Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual 
de 2.800 pnsebas, 3/5 de
7.000, por B arcelona.  9M 0

D. Anselmo García Rome
ro, tíefe de Sección
tercera clase de Telág 
fos. Se le declara con (1 
reóho al haber pasivo d ^
4.000 pesetas, 4/5 de ^
setas 5.000, por Z ara
goza ..............    * 4.000

D. Hipólito Sastre Vaillo,
Cabo dntoCuerpo, de Se
guridad. Se le declara 

'" con derecho al haber pa
sivo anual de 2.600 pe
setas, 4/5 de 3.250, por
Madrid ...............................

Doña Josefa B arrera  y Ga- 
mus, Profesora de la Es
cuela Normal Central dp 
Maestras. Se lá declara 
^on dereo-tu) al haber m -  -

Pesetas. 
— -

sivo anual de 10.000 pe
setas, 4/5 de 12.50-0, ¡por
Madrid  ..............................  10^009

D. Antolín Gambín y Her
nández, Portero de la 
Universidad - Central. Be 
le declara con derecho al 
haber pasivo anual de
2.000 pesetas, 4/5 de pe
setas 2.500, por Madrid. 2.000'

D. Felq.ie García Olalla e 
Ibarra, Oficial de prim e
ra  clase de Correos. So 
le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 
4.0-00 pesetas, 4/5 -de pe
setas 5.000, por Madrid. 4.000

D. Delfín Ptomero León,
Bangento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo anual de 2.000 pe-̂  
setas, 4/5 'de 2.500, por
Madrid  ..............................  2.000:

D. José González Martín, 
Comisario de tercera cla
se de Vigilancia. Se le de- 
c lara con derecho al ha-v 
ber pasivo anual de pe
setas 5.600, 4/5 de 7.000,
p or íM áf aga........................  ñ.W )’

D. Manuel Saco Alvar ez,
Capataiz -de p rim era  cía*' 
se de Telégrafos. Se- R 
declara con -derecho al 
haber pasivo anual -de 
^400 pesetas, 4/5 de pe
setas 3.000, por Orense.. 2.400

D. Jorge de la Vega Inclán 
y Flaquer, Jefe de p r i
mera clase, Subd i rector 
prim ero de .la Dirección 
(genei^al de Propiedades y 
derechos del Estado. Be 
le declara con derecho al 
haber *"pasivo anual de 
9.600 pesetas, 4/5 de pe
setas 12.000, por Madrid. 9,600

D. Luis F rías 'y  Segovia,
Jefe de Adm inistración 
de tercera clase. Se le 
declara con derecho al 
haber pasivo anual de
8.000 pesetas, 4/5 de pe
setas 10.000, por Valen
cia ........   ............
Ricardo Sánchez García,

Oficial segundo -de Ha
cienda. Be le declara con 
derecho al h^ -̂ber pasivo 
anual de 3.2-00 pesetaa,
4 /5 de 4.000, por Alba
c e te  ....... . . . ^ ...................  B.EOO'

.B . José Miranda Loarte,
Oficie i segundo de Hacien
da. Be le declara con de
recho al haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas, 

de LOOO. por Giudall
Real .............................   3.200

D. Justo León García. Ofi- 
cTal segundo de HacieñdS.
Be le declara con -dere
cho al haber nasivo anual , 
de 3.200 pesetas, 4/5 de
4.000, por M adrid..  3.200

D. Francisco Vera Navarro,
Oficial tercero de Ha
cienda. Se le declara con:- 
■derecho al haber ñas iva
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anual de 2.400 pesetas,
4/5 de 3.000, por Alicante. 2.400 

¡P. Franciseó' Amanda^ Oa- 
mero, Jefe de Prisión de 
prim era clase. Se le de
clara con derecho al ha
ber pasivo anual de 2.400 
pe setas. 4/5 de 3..00-0, por
'Córdaba  ...........  '2,Á00

D. 'Gil Carralero d e  ia Pla
za, Oficial de Prisiones.
Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de
2.000 pesetas, 4/5 de pe
setas 2.500, por fBeroe-
lona  .................................. 2.000

X>, iGahriel Gano y Maté,
Jefe de prim era clase de 
Prisiones. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 4/5 de 3.000, por
Avila  ......     ^400

D. Sinforiano Pareja y Ca
sado, Oficial tercero de 

Hacienda. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo anual de 1.800 pe
setas, 3/5 de 3.000, por
Madrid .................  1,800

a), Niceto RpdrkTíiez Berro.
Oficial de Prisiones. Se 
le declara con derecho al 
tiaber pasivo anual de 
k .500 pesetas, fi/5 *de pe- 
'setas B.fiOO, por Zamora. 1.500

im portan las jubilaciones.,, 90.700

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Dolores Sanguino y 
Benítez, viuda de D. Sal
vador Sáinz y García 
^Blanco. Ingeniero según- . 
do del Cuerpo de Geó- 
•grafos, Jefe de Negocia
do de segunda clase. Se 
ia declara con derecho a 
ia pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid, d e .........................   1.750

I>oña Benita Sánchez €o- 
reoira, doña Teresa y do
tó  María Rosina Foló 
Martínez y D. Angel Ale
jandro Folé S á n c h e z ,  
nuda y huérfanos, res- 
oectivamente, de D. Rey- 
íBaldo, Fiscal que fuá de 
ta  Audiencia provincial 
de Falencia. Se les decla
ra  con derecho a la pen
sión de Montepío do Mi
nisterios, por Coruña, de, 1.250

Doña Angela y doña Cons
tanza Rodríguez Ponce de 
León, huérfanas de don 
Joaquín, Teniente coro- /  
nel de A rtinería de la A.r- 
mada. Oficial priruem  del 
Ministerio de Marina, se 
les declara con derechu a 
suceder a su madre doña 
Manuela Ponce de Leóii y 
Fernández Caro en el dis» 
fru te de la pensión da 
Montepío de Ministerios,
por Cádiz, d e .. . ....... .
¿tó  María Teresa Mateos 
^íllíMras. biiérfána de

Pesetas,

Luciano, Presidente de 
Audiencia provincial que 
fué, jubiladlo. Se la decla
ra derecho a suceder a su 
madre doña María Teresa 
V i 11 e g a s y Rodríguez 
Arango en la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Caceres, de  ..........  2.000

I>D.ña Ana Ku!hn y Lobo, 
huérfana de D. tManfre- 
do, Subdirector que fué 
de la Dirección general 
de Aduanas, por acuer- 

" do del Tribunal guber
nativo, en sesión de 8 de 
Noviembre de 1921. So 
la declara con derecho a 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid^ de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000

Doña Mariana, doña María 
y doña Josefa García 
Puente y Marcos, h u ér
fanas de D. - Mariano,
Juez de primei^a instan
cia que fué de Utrea. Se 
las declara con derecho 
a suceder a su madre rio- 
ña Juana Marcos Loren
zo en la pensión de tMon- 
tepío de Oficinas, por
Madrid, d e ............ . R75-

Doña Victoria Nicolasa Ga- 
vanillas y Sáenz. h u é r
fana de D. Joaquín, Au
x iliar facultativo de Mi
nas. Se la declara en - '
unión de su herm ana do
ña Rafaela . Pnidencia 
con derecho a suceder a 
.su madre doña Juana 
Cíarmen Sáenz en la pen
sión de Montepío de Gfi- 
cinas, por Ciudad Real,
de  ................................... 750!

Doña Benita Sauz Benito, 
viuda de D. Eduardo de 
los Reyes y Prosper, Ca
tedrático de la Univer
sidad Central. Se la de
clara Icón derecho la la  
pensión de Montepío por 
Oficinas, por Madrid, de. 1.750 

Doña ¡Margarita del Cam
po Frías, viuda de don 
Santiago Mozas Martí
nez, Oficial de prim era 
clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío, de 
Oficinas, por Soria, de... 760

Doña Aurelia Fuentes Guz- 
mán, v iuda de (D. José 
Molina Pimentel, T orre
ro mayor de Faros. Be 
la declara con derecho a 
la pensión de Montepíos 
por Correos, (po^ Santa
Cruz de Tenerife, de  960

Doña Ernestina D e r q  u i 
G uitart, viuda de don 
Joaquín Toledo Cada- 
val, Interventor de línea 
del Estado en ia expío* 
tación de ferrocarriles.
Se la declara con derecho 
a la pensión de Monte
píos de Correos, por Se
villa, d e ........____   i . m

Doña Adela Alvarez

Pesetas,

pez, viuda de D. Lucas 
M o d e s t o R e v e 1 (i er í a y 
(González, Jefe de Centro 
del Cuerpo de T et/v ia- 
fos. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Correos,
por ¡Madrid, de .............   1.425

Doña María de los Desam
parados Bátichez y Vi
vas, viuda de D. F er
nando Ramírez de Dom- 
piere y López, Ingenie
ro de Caminos, Canales y  
Puertos. 'Se la declara 
con derecho a la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Madrid, de.... 1.700

Doña María de la Concep
ción Grondona y Ban- 
dras, huérfana de don 
'...xiilio, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos.
Be la declara con dere
cho a la nensióii de Mon
tepío de Correos, por Ma
drid, de................................ *4.000'

Doña Dolores Martínez Víc
tor, huérfana de D. As- 
censio, Oficial de cuarta 
clase del Cuerpo de Te 
iegrafos, representada por 
su tu to r D. Félix Rodri
go Rayo. Se la d e c ía - ' 
ra  con derecho a siice^ 
der a su madre doña* TV 
masa Víctor y  Cantos en 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Ciudad
Real, de......................   566

Doña P ilar Casañ e Igual, 
v iu d a ’ de D. Hermene
gildo Franco Villalobos,
Oficial de qu in ta clase de 
Adm inistración., Escri
biente prim ero de Obras 
públicas, ^Se la declara 
con derecho a la pensiór 
de Montepío de Correos,
por Valencia, de..............  550

Doña María Josefa Sán
chez Trincade y Moreno, 
huérfana de yo. Bruno,
Oficial cuarto de H acien
da en las Minas de AU 
madén. Be la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío do Almadén, 
por Ciudad Real, de  626

Importan las pensiones de 
Montepíos  ................  22.850

REMUNERATORIA
Doña Dolores VWar To

rres, viuda de D. F ran
cisco de Linares E nrí- 
quez, Medicó q'm. fué, fa
llecí dcí de epidernía. Be 
la declara con derecho a 
la pen>sión r.emunerato-' 
ria, por Málaga, de   r.2(K

Importa la pensión re m i-  
toria ......    1.206

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña (Manuela W pez y Ló

pez, como tu tora de los 
naann?»'» dcitó Manuela
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uarmen, doña María Am
paro, doña Carolina y  
D. José Rojo López, 
huérfanos de D. Juan  
María Rojo López, Sar
gento que fué del Cuer
po de Seguridad. Se las 
dectara con derecho a dos 
mesadas de supei’viven- 
cia, al respecto de pese
tas 3,250 anuales, por
Orense  ............................ -

Doña Aureliana López y de 
Juan, viuda de D. Em i
lio Ribera Gómez, Pro
fesor num erario de la 
Escuela de estudios su
periores del Magisterio,

 ̂ jubilado. Se la declara 
con derecho a dos mesa
das de supervivencia, aí 

' respecto de 7.600 pesetas
anuales, por M adrid .

lóoña Juana Alvarez Mon
tero, viuda de D. Juato 
(García Serrano, Peón ca
minero de térm ino de las 
carreteras d e l Estado. 
Se la declara con dere- 
cbo a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
dq 1.460 pesetas, poCj
Madrid  ............ ............. .

.Doña Em ilia Pérez Díaz, 
viuda de p .  Marcelino 
Fernández y García, 'Ca
pataz de térm ino de ca
rre te ras  del Estado. Be la 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven- 
íCia, al respecto de pe
setas 1.460 anuales, por
Oviedo  ....... i . . . . ........

áfJ.oña (María Picazo Ville- 
na, viuda de D. Vicente 
Bonilla Ochando. Be la 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.095 
pesetas anuales, por Va
lencia ..................................

í^ofia Isabel 'Martínez Za
pata, viuda de D. José 
Miñano Ripoll, Peón ca
m inero de término. Be la 
declara con derecho a do5> 
mesadas de siipérviven- 
cía, al respecto de pe
setas L460 anuales, por 
M urcia ............... ..................

'541,66

1.260 66

243,33

243,33

JS2.50

243,33

rfmpo^'tan las mesádas de 
supervivencia por una 
sola vez   ........... 2.720,81

PENSIÓN DE GRACIA DE Abr 
MADÉN '

Gofía M artina Ptayo y  L ó -“ 
pez, viuda do D." Zacarías 
S a u c e d o Horcaj adas, 
Obrero do Almadén. Se la  
declara con derecho a la  
pensidrü de gracia de 0,50 
pesetas diarias, por Ciu
dad -Real.,........................ 182,50

Pesetas.

R í^üM EN
Imp^^rtan las jubilaciones... 90.700 
Idem las pensiones de Mon

tepíos  ..............  22.850
Idem las rem uneratorias.... 1.200 
ídem las mesadas de super

vivencia ...........     2.720,81;
Idem las pensiones d é  gra

cia de A lm adén ......  182,50

T o t a l . . . ...........v .... 117.653;31

Madrid, 27 de D iciem bre de 1921.—■ 
El D irector general, A rturo Forcat..

/Oiportan las pensiones, de
gracia de Alm adén..,. .... 182,50

M S O T 0 DB FOMENTO

' DIñEüüiON G E m m L  DE O B m s  
FDBLlüIkS

AGUAS
Examinado el expediente incoado a 

instancia de D. José Fernández García 
pidiendo autorización para  aprove
char 50 litros por segundo derivados 
del arroyo Las Cabornas, en el Conce
jo de Loarca, con destino a fuerza 
motriz 'de un molino harinero.

Resultando que tram itado el expe
diente con sujeción al Real decreto^de 
5 de Septiembre de 1918, -fueron in
sertos les anuncios correspondientes 
en los Boletines Oficiales d© 6 de No
viembre de 1919 y 2 de Enero de 1920. 
Ningún proyecto en competencia fué 
presentado, y en el plazo dado, al ob" 
jeto de admisión de reclamaciones, 
filé presentado un escrito de oposición 
por doña María Pérez García fundado 
en el derechc) que cree tener a las 
aguas del río Cañedo, formado por los 
■ríos denominados de Cabornas o de la 
Gallina y dei Canto. Escrito que en 
unión del de contestación del peticio
nario obran en el expediente.

Resultando que la División h id ráu 
lica del Miño m anifiesta que la eoncc 
sión vsolicitada no aJecta al plani de 
obras hidráulicas aprobado.

Resultando que la Je fa tu ra  de Obras 
públicas inform a que el aprovecha
miento solicitado no ocasiona p e rju i
cio al reclam ante y en consecuencia 
procede se otorgue la concesión con 
sujeción a las condiciones que men
ciona; y con ésta se m uestran  d'e 
á'cuerído el Consejo de Agricultura, Oo- 
misión ¡provincial y Gobierno civil,

B. :M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes ' condiciones del 
informe de la Je fa tu ra  de Obras pú 
blicas.

1.® 'Se concede a D. José F ernán
dez García, vecino de Oiur, Goncejo 
de Loarca, autorización para  'derivar 
hasta 50 litros de agua por segunde 
del arroyo de Las Cabornas, en té r 
minos del mencionado Dtur, para  u ti
lizar ese caudal como fuerza motriz 
de Un molino harinero,

2.® Las obras se. ejecutarán en to
do lo que no' sea modiñcado por estas 
condiciones, con arreglo al proyecto 
presentado y suscrito en 31 de Octu
bre de 191-9, por el Ingeniero de Gar 
minos D, José \Gpi]zéloz Valdés* au e-

dando facultada la Je fa tu ra  de Obras 
públicas para aprobar las modifica-i 
ciones, de simple detalle que no afec
ten a la esencia del proyecto ni de lá 
autorización que se concede.

3.® Las obras objeto de esta , con
cesión no podrán dedicarse a otro uso. 
o destino que aquel para  el cual se 
conceden, a menos de ser el concesio-¡ 
nario debidamente ¡autorizado parg 
ello.

4.* Las obras deberán comenzar ep 
un plazo de dos meses a contar de la 
fecha de la concesión y term inar en el 
de cinco meses a contar de misma 
fecha.

5.® ■ Antes de proceder a los traba
jos acreditará el concesionario ante lar

. Je fa tu ra  de Obras públicas haber con-, 
í signado en la Caja de Depósitos en la 
ÚTesorería de Hacienda y como garan-, 

tía  de las condiciones de la concesión, 
una ñanza de 355 pesetas que le será' 
devuelta una vez que sea aprobadai 
por la Buperioridad él acta de receps 
ción de las obras. y

6.® Una vez termirriadas las .obras, < 
serán reconocidas por el ingeniero 
Jefe de Obras públicas o Ingeniero eh 
quien delegue con objeto de compro
bar si se han cumplido es-tas condi
ciones, levantándose, del resultado, ac
ta  por triplicado, uno de cuyos ejem
plares se rem itirá  a la , aprobación de 
la Superioridad, otro se archivará en 
la Jefa tu ra  y el tercero so entregará 
•al internsado, devolviéndose la fianza 
depositada, cuando haya sido aproba
da debidamente el actg^ reconoci
miento.,

7.® Los gastos que originen el re
conocimiento, axamm- y aprobación do 
detalles o reoonocimientos parciales 
serán de cuenta del concesionario eií 
la cuantía y form a que rijan  sobre la 
m ateria.

8.® Esta concesión se otorga siií 
perjuicio de tercero y  salvo el dere
cho de propiedad, por el plazo de se
senta y cinco años, contadlos a  partir 
del comienzo de la explotación, la qué 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se com unique al in-. 
teresado la aprobación del reconoci
miento final que prescribe la condi
ción sexta; transcurrido dicho plazo 
revertirán  Esta^do todas las obras, 
máquinas, líneas 'de transporte  y de-< 
más elementos de expipt^ción. Esta 
concesión queda sujeta a Ib
en los artículos 2.o, 4.o, 5.'’ y 0,° de! 
Real decreto de i 4 de Jimio de 1924 
Real orden de 7 de Julio del mismq  ̂
año.

9.® La Administración se reserva 
el derecho a tom ar de la concesión los 
volúmenes necesarios para  conserva
ción de carreteras, por los medios t  
en los puntos que estim e más conve^ 
niente, en form a que no perjudique a 
las obras ejecutadas por la concesión.

10. La concesión queda también 
su jeta  a la ley de Proteccioiiii a 1̂  
productción nacional de .14 da Febrero 
de 1907, al Reglamento para  la eje, 
cución -de la misma, cuyos artículn^ 
han sido aprobados por Reales decre-  ̂
tos de 23 de Febrero y 24 de Julio dé 
4908; de 12 de Marzo de 1*909 y  22 
de Junio de 1910; y a lo relativo al 
Contrato de trabajo, dispuesto en el 
Beal decreto de 20 de Junio de
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y a la Real oíden de 8 de Julio  dei 
iiiismo año. ,

Y habiendo aceptado el petiicionar 10 
laá precedentes condiciones y rem iti
do una póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo con lo dispuesto por la ley 

•del Timbre, de Real orden comunica
da, lo participo a Y. S. para  su cono
cimiento, el del interesado y d e m ^  
efectos; con publicación en el Boletín  
Oficial de esa provincia. Dios guarde 

Y; íS. muc'hos años. Madrid, 27 de 
-biciem bre de 1921.—El Director ge
neral, Perea.
Señor K31obernador civil de Oviedo,

fExaminado el expediente incoado 
por doña Agápita Larriñaga Ruiz, a 
.nombre y  con poder de su esposo, don 
p im ,^  Oduna Laño, al objeto de obte
ner concesiión de u n  aprovecibaaniento 
con agua derivada del río Oca, en te r 
mino de Oña, con destino a la  produc
ción de energía eléctrica:

Resultando que, tram itado el expe
diente con sujeción a lo dispuesto por 
Real decreto de 5 de iSeptiembre de 
19-18, fueron insertos los anuncios co
rrespondientes en los Boletines Oficia
les de la_provincia de 2 de Mayo y 13 
de Junio de 1919. Ningún proyecto, en 
consecuencia, fué presentado, y  duran
te el plozo dado ál objeto de adm itir 
reclamaciones, fueron presentadas va
rias, por entender los reclam antes oca
sionaría el remanso producido inun- 
diaciones de terrenos en  las proxim ida
des del emplazamiento de la presa. La 
Jefa tu ra  del D istrito  forestal llamia la 
atención sobre perjuicios que puedan 
ocasionarse a la  casa forestal y vivero 
de Oña. Escritos que, en unión del de 
contestación del peticionario, obran en 
el expediente: -

Resultando que la División Hidráu- 
3icá del Ebro informa que las obras 
que se proyectan pudieran afectar a 
otras regulari'zadoras d-el caudal del 
Ebro, y  en consecuencia, propone se 

; incluyan enitre las condiciones ai im 
poner las que en su inform e cito.:

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras 
. tp:úbl leas i orima (favoraib 1 emente lo 
solicitado, con sujeción a  las condicio
nes que señala, y  pon ésta se m ues
tran  de acuerdo el Consejo de Agricui- 
íura, Comisión provincial y  Gobierno 
¡civil:

Considerando que con las condicio- 
aes propuestas por la Jefatu ra  de 
Obras públicas y  p iv isión  Hidráulica 

"del Ebro quedan garantidos los iegí- 
t^imos derechos de todos,

S. M, el iRey <q. D. g.) ha  tenido a 
bien acceder a lo solicitado, con .suje
ción a las siguientes condiciones:

Be otorga a doña Agapitá' La
rriñaga  Ruiz, a nombre y  con poder 
de su esposo, D. Dimas Aduna Laño, 
la concesión de un salto de agua del 
río  Oca, en térm ino ide Oña, de una 
altu ra  de 5 meitros 3’ 8Y centím etros, 
con pl cáudal de l.ñÔ o litro,s ¡por se
gundo, cuando el río los lleve, y el tp.. 
tal del de éste, cuando sea menor.

2.^ Las obras se ejecutará.n con su
jeción lal proyecto ifirmado qn Burgos 
en 30 de Mayo de 1910 por el Ingenie
ro de Minas D. Manuel de Aguinaga, en 
cinanto no h a  sido alterado por las s i
guientes,

3.* La E"* ■'a pora tom ar el asna

em plazará en el sitio m arcado en el 
plano del proyecto, quedando su coro
nación a ^  m etros y 11 .centímetros por 
debajo del punto de referencia que se 
seña;la en el proyecto.

4.® En el plazo de dos meses, a  
cofñtar de la  fecha de la .concesión, se 
presentará un nüevo proyecto detalla
do de la presa y escala salmonera, para  
que la a ltu ra  de aquélla sea la que se 
deduce de la an terio r condición, y del 
piroyecto conrespondieinte se enviará 
por la Jefa tu ra  de 'Obras públicas, con 
su informe, a resolución de la  Direc
ción de Obras .públicas, dentro de los 
dos meses siguientes.

ñ.*" Queda prohibido hacer rep resa- 
d.as p a ra  la utilización de las aguas.

6 .® Las obras deberán dar princi
pio dentro del plazo de cuatro meses, 
a contar de la  fecha de la concesión, y  
term inarse en el de dos años, conta
dos desde la trniisma fecha.

7.*' Las obras se  ejecútarán 'bajo 
la insipección de la Je fa tu ra  de Obras 
pmblicas de la provincia de Burgos, 
p ara  lo cual la concesionaria d ará  
cuenta del día en que se empiecen y 
term inen, no pudiéndose poner en ex
plotación hasta que hayan sido reco
nocidas y aproibada el acta correspon
d iente por el tSr. Direcfor de Obras 
pbúlicas, siendo de cuenta de la  con- 
cesionária todos los gastos que la ins
pección origine, con arreglo a las d is
posiciones vigentes.

8 .*" Berá obligatorio para  M’ conce
sionaria el cumplimiento de lo orde
nado en la iley y reglamento de P ro
tección \a la  Industria  nacionaf y  en 
las disposicionés vigentes’ relativas a 
accidentes y  .contrato de trabajo. '

9A . Esita conicesiónt se otoi^a sin  
perju icio  de tercero, y  éalvo el dere
cho de ipropiedad, por el plazo de se
senta y cinco años, contados a p a rtir  
del comienzo de la  explotación, la que 
em pezará a contarse desde el día si
guiente el en que se comunique al Ín
ter eea do la aprobación del reconoci
miento final que prescribe la  condi
ción 7 .̂ . Traaiiscurrido dicho plazo, re 
v ertirán  al Estado todas las obras, m á
quinas, líneas de tran-sporte y  demíás 
elementos de explotación. E sta conce
sión queda sujeta a lo dispuesto en los 
artículos 2.«, 4.°, í5.° y 6 .® del Reaa de
creto de 14 de Junio de 1921 y Real 
orden de 7 de Julio  del mismo año.

10. La Administración se reserva 
el derecho a tom ar de la concesión los 
volúmenes necesarios de agua p ara  
conservación de carreteras, por los míe. 
dios y .en los puntos que estime más 
conveniente, en form a que no perju-- 
dique a las obras ejecutadas por la 
coíncesión.

11. La concesionaria queda obliga
da a p restar la  íranza definitiva del 1 
por 190 del presupuesto definitivo de 
las obras que a f e c ta  al dominio pú
blico, haciendo la impo&icióin' en  la € a ja  
de Depósitos, a disposición de la Di
rección general de Obras púMicas, la 
cual ordenará que sea devueTta, una 
vez que se hayan recibido las obras y  
cumplidos ios requisitos que ordena 
la  vigente ley de Obras ipúMicas y su 
reglamento.

12. Don arreglo a dichas disposi
ciones, se declarará caducada la conce
sión si la concesio-naria falta  a alguna 
de las condiciones siguienites;

ai , uói*. icualouiier c aus aJ a .

S r r e ^ r n ^ o  1 ocupar los
m i r r i a  ^  ® instalaciones a

^  refiere, incluso 
m utili:^ndolas total o parcialm ente 
p (^ rá  hacerlo con arreglo a lo estkm -

^
reserva el í

derecho de alterar el r ^ m e n  del río i 
como crea conveniente a los in tereses! 
generales, sin  que para  esto el conce 
moumno tenga derecho a reclam ación I 
ni menos indemnización alguna ifii 
Umpoco si no llegase el caudal de agua  ̂
aisponible al volumen concedido.

T 'anyoco tendrá derecho e l  conce^ 
sio.nariG a reclamación, ni menos a in
demnización de la Adminivstración, por 
difi'cultades p ara  la toma de agua y, en 
g ^ e ra l, p a ra  el d isfru te  de la conce- 
sió-n, originadas ipor cualquier causa, 
por ejemplo, por variaciones de cauce.

c) El concesionario queda oh ligado i 
a no alterar el régim en actual de Ja 
corriente de agua que aproveche p o íi 
esta concesión en ninguna forma, me
dida ni tiempo.

Y habiendo 'acepitado el peticionario 
las precedente^s condiciones y rem itido ' 
pólizas por 100 pesetas, de acuerdo coni 
lo dispuesto por .la ley del Timbre, de 
Real orden comunicada lo participo a 
V. iS. para sü conocimiento, el dél in- i 
teresado y demás efectos, con pubíi- ' 
cación eh el Boletín Oficial dq esa p iq -  
vincia. Diois guardé a V. S. 
años. Madrid, 28 de Diciembre de 1921 .J 
El D irector general, Perea.
Señor Gobernador civil de (Burgos,

Examinado el expediente promovido, 
por D. José María F errer ¡para apro
vechamiento de 10.900 litros de agua 
por segundo del río Gabriel, p ara  la 
produccxón de energía eléctrica, h a 
ciéndose la derivación en término mu
nicipal de Yillargordo del Gabriel, pro
vincia de Yaleiicia, y emprlazándose lal 
presa endicjho término y en el de Min- 
glanilla, provincia de Cuenca; q u ed an - '  
do el resto de la-s obras en término de 
Villagordo del Gabriel :

Resultando que el expediente ha sido 
tram itado con aj. reglo a lo que di^spone 
el Real decreto de >5 de Beptiem-bre de 
11M6 , pre.senfóindo??e únicamente una 
reclamación del Preisidente de la Junta 
de gobierno de Ja acequia Real del Jú -  
car, en el .sentido de que, al otorgarse 
esta concesión, se asegure la im per- 
meaibiiidad del embalse y canal, para 
evitar las pérdidas por filtración; da 
que ni en la presa ni por el canal se 
distraigan aguas para  riegos, siendo 
devueltas íntegras al río las que se de
riven, y p a ra  que se señale la  corona-/ 
«ión de .la p resa  a un pun|o fijo d d  
terreno; informando cuantas entidades 
intervienen en el qxpediente en que no 
hay inconveniente 'en que se otorgue la  
concesió.n', incluso la División Hádráu-^ 
lica del Júear, por no resultar esta 'pe
tición incompatible con el plan gene
ral de canales y pantanos, y  Jefatu
ra  de Obras públicas de Valencia, que 
es la que ha confrontado e ^ a  peticióai, 
la .que propone estas» condiciones para 
otorgar esta concesión:

Resulíando que aunque e l tram o del 
iría que preteBée utilizar este conce-
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I que el que co-n* ig-uai oi)jet.o se (X)nce- 
j dió a D. Emilio H«u€rta, por resokición 
I dei Gobernador de Valoncia de 12 de 
; Enero de 190(0, la que fué transferida 
¡el 10 de Julio  -do 1903 a D. Enrique 
' González, esta concesión ha sido cadu- 

cada por la misma entidad c mceeio- 
I nario y .publicada la caducidad en el 
'^Boletín Oficial de ía pro\ún€ia, do fe~ 
riciha 25 do Marzo de l OKO, ŝin que el in- 
f tercsado se alzase de ia resolución en 
I el plaz-o hábil; siendo ésta ñi’ime en la 
\ actualidad, y oslando, por ' lo tant o, 
/ cOHípl-etamente libre el tramo del río 
t c itad o :

Considerando -que libre el tramo del 
; río Auya utilización se solicita, no apo- 
inióndose nadie al otorgamiento de la 
concesión, y quódando a salvo todos 
ios intereses con las condiciones que 
fija la Tefatura de Obras pULblicas de 
Valencia, y resultando qnje, sogún el 
inífbrme del Ínígeniero de esta Jefa tu ra  
que confrontó el proyecto, la"potencia 

'b ru ta  del salto excede de i.'OOO caba- 
jo- --Urixln cntnqnrpndido dentro del 
«parlado tercero del artSculo 2J  dei 
lu-ai lic-cneio de 5 de Septiembre 

. de 191S,
íS. iM. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

I con rio prqptiesto p o r esta Dirección ge- 
; nerál, ha tenido a  bien acceder a lo so_ 
í licitado, con sujeción a jas condiciones 
1 s igu ien tes:

d J  Se conícede a D. José María Fe- 
iTf&r Pérez autorización ipara derivar 
del río Gaibriel, en término municipal 
de Vi'llargordo de Gabriel, provincia ae 
Valencia. (iO.OfiO), diez mil litros de 
agua por segundo de tienqpo, única- 

, rúente para emplearlos en la produc-^ 
oión de energía eléctrica; quedando to
das las obras que conoiprende este apro
vechamiento declaradas de utilidad p ú - 

, Wica, con todos los beneficiois y d’ere- 
' dhos 'que concedan las disíposicianes 

vigentes.
2.*̂  La derivación de las aguas ^  

hará a ¡288 m etros, aguas arriba de la 
casa de los Jaimes, por medio de una 
presa de fábrica de 1,59 metros de al
tura, con. la coronación a un metro por 
debajo de una cruz m arcada en una 
roza de la m argen derecdia, en el em
plazamiento de la presa.

,8 .®* La cantidad de agua que, como 
máximo podrá derivarse será ée 
ifi.OOO liUxis por segundo, debiendo 
eotocar el peticionario a la entrada del 
canal un módulo que, sin interveneióEi 
extraña al mismo, lim ite ,a dicbd vo
lumen i a toma de aguas,.

Todas las aguas derivadas por 
el canal volverán íníiegramente al río. 
P ara  comprobarlo, la Administración 
podrá en ioda éjpoca aforar ¡as aguas a 
la entrada y salida del canal; quedan
do el concesionaríQ obligado a ejecu
ta r eu éste cuantas obras se le orde
nen para evitar filtraciones de cuab  
(piier clase. Las aguas volverán al río 
sin alteración y con -las m ism as condi
ciones quím icas que tenían en el ori
gen -del acueducto.

5.‘ Don tro del plazo de seis meses, 
contados desde la fecha de la (publica
ción de esta concesión on la Gaceta d i; 
Mad rid , el concesionario deberá son>e.v 
te r a la ’áprobación de 1-a Jefatura  de 
Obras públicas de la provincia de Va
lencia: prim ero, e4 proyecto de modi
ficación é e  la presa p a ra  dar paso a la 
ílqlaeióii de  ^  río Cabr jeL

a fin de que quede incólume el dere- 
eho preexistente de la flotación por el 
río; secundo, el pro>”ecto de defensa 
de ía ipnesa contra las socavaciones, si 
el terreno de fundación no ofreciese 
suficiente dureza y, de ofrecerla, ed re
sultado de los estudios que se hubie
ran  hecho; tercero, el proyecto espe
cial de 'rruzamieDto del canal con el 
puente de Gontreras; y cuartq, el pro
yecto de módulo <¡ue prescribe ja com 
dición 3.'’' de esta conicesión, el .que de
berá llenar las condiciones- que en la 
misma .se prescriben.

6 .* Las obras se 'ejecutarán con es
tric ta  sujeción al iproyeeto que ha .ser
vido de base a esta concesión, suscrito 
en Valencia a IR de Marzo de 1919 por 
©1 Ingeniero D. Jos*é 'Rernándaz Jarque, 
salvo las modifijcaciones' que resulten 
de la aproibación de los iproyectos que 
ordena presentar la condición anterior, 
y en el que no podrá introducirse nin
guna, otra variación .sin la debida y co. 
rrespondiente autorización.

7.'̂  Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ing'eniero Jefe de Obras 
.públicas, que debérá reconocenlas a su 
terminación, por -sí o por el In-ííeniero 
afecto a la Je fa tu ra  en que delegue, 
levantando acta por triplicado, en la 
quo se hará  constar .que eJ desnivel de 
i a coronación de la presa, con relación 
ál punto fijo del terreno, es el que 
ipreseri'be la condición 2 .* de esta con*- 
cesión, y que las obras están hechas 
aj instándose al proyecto base de esta 
concesión y a los proyetctos que ordena 
la condición 5.% o las variaciones que 
se encuentren con todo detalle; uno de 
los ejem plares de esta acta quedará en 
poder del concesionario, otro en el Ar
chivo de la  Jefatura  y  el tercero se re 
m itirá  a la aprobación de la Dirección 
general de Obras tpúblicas, sin  lo cual 
no poídrá devolverse la fianza del t  por 
too, ni co;nsiderai*se term inadas las 
obras.

8.** ¡Serán de cuenta del concesio
nario todos los gasto-s que ocasione el 
reconocimiento final de las obras, que 
ordena la condición anterior.

9.® Las obras comenzarán dentro 
del plazo de un año, contado desde la 
fecha de la publkación de esta conce
sión eri'̂  la  Gaceta de ¿Madrid , ée te r
m inarán las obras en el plazo de tres 
añOvS, contados desde la .fecha de la pu 
blicación de esita concesión en la Ga
ceta DE Madrid .

10. Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero y  salvo el derecho 
de propiedad.

í l .  El concesionario depositará en 
la Delegación de Hacienda, anies' de oo- 
monz-ar las obras, el írqporte del 1 por 
lOO del presupuesto de las que afectan 
a terrenos del dominio público, a dis
posición del Sr. Ministro 'de Fomento, 
en '.concepto de fianza,

12. Todas las obras de :esta 'conce
sión 'quedan .sujetas a la vigente ley de 
Protección a  la Industria  nacional y 
Reglamento dictado ipara ^  aplicación, 
así como a todas las disposiciones so
bre el Gotntrato -de traÉiajo y dem ás de 
carácter sociall, vigentes en cada mo
mento, y a todo lo ordenado .sobre ac
cidentes del trabajo.

13» Esta concesión se otorga por el 
plazo de sesenta y ciBeo años, contados 
desde á  comienza de ,la explotación, 
.o^yo desde

el d ía  sigiiieo:)!.© al en que se comuni
que ai interesado ia aíprobación del acta 
de reconO'CiímientG final, concediéndole 
permiso para  poner las ebras en ex
plotación; transourrído el plazo de con
cesión revertirán' ai Estado todas las 
obras, m aquinarias, líneas de transpor
te y demás elementos' de ex^pilotación 
pertenecientes al iconcosionario.

14. Queda esta concesión su jeta  a 
lo dísdjuesto en los artículos 2.", 4.®,
5.° y del -Real decreto de 14 de Ju 
nio de 1921, y a lo idiapuesto en ía Real 
orden de 7 'de Julio del mismo año.

15. La Administración .se reserva 
el derecho a tomar de la concesión ios 
volóimenes de agua necesarios para 
conserv'iación de carreteras, por los me
dios y on los puntos que estime más 
convenientes, en fornia. que no perju
dique a las obras ejecutadas por la 
coricesió'n.

16. A esta (concesión le serán aplU 
cables todas las disiposioicnes que se 
dicten en lo sucesivo para  las de su 
clase.

17. Por incuníplnniento por parte  
del coRccsiouario dé cualquiera de las 
condiciones anterioi'cs caduca esta 
concesión, así coimo (por los casos pre
vistos en tas distposiciones ^vigent^, 
quedando sujeta a todas las disposicio
nes dictadas o que se di-cien en lo su - 
oesivo sobre la vmateria.

Y habiendo aceptado eLpeticiomrio^ 
las precedentes condiciones y remitido 
póliza de IfiO pesetas, de acuerdo con 
lo dispuesto en tía ley del Timbre, dé 
.fieal orden comunicada lo participo a 
V. S. x>ara su conocimiénto, el del in
teresado y  dem4 s efectos, con publi
cación etii el Boletín Oficial db osa 
provincia. Dios guaide a V. iS. muchos 
años. Madrid, 3-0 de Diciembre de i 9Z i 
El D irector general, Penea.
Señor Gobernador civil é e  ValeniCia^

Tvahajos hidráulicos,
limo. S r .: V ista ia  c-omunioaciáni dte! 

Inare ni ero Jefe del Canal dte Castilla y 
C analización del M anzanares, de fe-' 
cíha 8 de Ju lio  ú ltim o , re la tiv a  a  lar 
pesca de dicho C anal.

V isto el Infoinme del O onsejo da 
O bras púb licas.

R esu ltando  que este C onsejo 
form a lo isiguiente: . '

“E n sesióri cé teb rad a  qi día 25 de 
Noviemibre de 4921, coni asistenda 
de los s e ñ o re s  que al m arg en  se ex
p re sa , se dió -cuenta de la  p ropuesta  
fo rm ú lada  p o r <la J e fa tu ra  del Ca
n a l de -Gastilla acerca  del derecho 
de pesca  en a g u a s  de¡l m ism o ca* 
nal, asun to  rem itid o  a in fo rm e de 
este  Consejo po r d ecre to  m arg inal 
de la D irección genera l de O bras pú - 
bilicas, fech a  7 de iSeptiam bre jde
1921.

De ios d ocum en tos e tem inados 
po r la Bección i ’̂ esulta q u e  la  Jefa<» 
tu ra  del 'Canal de >Oastilla vendió ó 
a rren d ó  a D. Adolfo tCalvo <la pesca 
que p u d ie ra  quedar en seco al co r
ta r  el ag u a  p a ra  e fec tu a r lim pias y 
rep a rac io n es  en ©i tram o  co m p re i^  
dido en tre  las «exclusas 3 J  y  ú.*; de» 
Canal, y que  hab iendo  d en u n ciad o  
el Sr, Gaílvo e  lo s  fqué pescában .en  
aq u e lla  zona, éo n sd lfd  e f Juzgado a 
la
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F alencia , Ja que a su  vez pi<lió a Ja 
del Canal de C astilla  da tos dél e s ta -  
Úo legal 4e esta  obra.

La' J e fa tu ra  detl Oa.nai oon iestó  
q'ue ésta  es u n a  obra p ú b lica  sobpe 
la quena an tig u a  Sociedad co ncesió 
n-arla súlo tiene derectho al ap.rove- 
oham iento  de a lgunos saltoa de 
agua ; que de la denuncda del Bv. C al
vo nada e a b ía  com unicado -el J u z 
gado ni lag parles intereBadas, y-que 
aiuendada  la  pesca  en v ir tu d  de la  
au to rización  expresa co n ten id a  en la  
te rce ra  d isposición tra n s ito r ia  del 
R eglam ento orgánico del C anal, e s 
tab a  pendiente (y ya erstá boy  a p ro 
bado) el R eglam ento esipeciad de 
ap rovecham ien tos en que se d e ta 
llan  los precep los .que b a n  de re g u 
larlos.

T ram itadas con  poste rio rid ad  v a - 
íjcias denuncias por los g u ard as  del 
Caneli, p a ra  c o r ta r  abusos de lo s ve
cinos de H errera , que p u lu lab an  con  
toda c lase  de a p a ra to s  de pesca, 
pertu rbando  los serv icios y  p ro m o 
viendo incidentes con los peones y 
patro n es de b arcas ,-a leg a ro n  los in 
te re sad as  que e je rc ían  un  derecho, 
po r e s ta r  p ro v is to s  de la  co rre sp o n - 
dieiite ílicencia de- pesca; que no co
nocían  e l R eg lam ento  que ¡se lo p ro -  
b ibe Bíi eí C anal, y a  .él se iban a te 
nido en lo sucesivo, después de c o 
nocedlo, pero  que en ten d ían ’ que ilo.s 
¡rastreles por ellos em pléados no 
embai^azaban el cu rso  de las ag u as 
n i d e te rio rab an  las m árgenes; c i
tando  en su  apoyo el d ictam en  em i- 
tid'o con este motivo por la  Sección 
segunda del Con'Se-jo F e re s ía l, que 
hizo suyo la D irección genera l de 
jA'griculíu.ra, con m otivo de eonsirlta  
del Juzgado  m unicipal de H erre ra . 
En ese d ictam en ¡se afirm a que tpor 
tra ta rse  de u n  canal público  y  no 
p a trim o n ia l del E stado , el ejercicio  
de ilía pesca en sus aguas e s tá  re g u - 
íado p o r ila v igen te  ley de PerSca de 
27 D iciem bre de 1907 y R eg la- 
ssén to  p a ra  su ap licac ión  de 7 de 
Ju lio  de 1911; que según  el a r tíc u 
lo 13:0 de ♦la ley de A guas, -la pesca  
en los c acia les que conduzcan aguas 
púb licas, puede e je rc ita rse  c o n 'a n -  
ztuclos, redes y nasas, su je tán d o se  a 
los R eglam entos especíales de p es
ca, con taH de que no se em barace  el 
cu rso  del agua ni se d e te rio re  ed ca
n a l o SU.S m árgenes.

E n consecuencia, la D irección ge
n e ra l de A g ricu itu ra  a c a rd o :

^ 1 .® La im procedencia  de la  de
nuncia .

2.0 Que la s  re s tricc io n es de'I Re- 
gilamento orgánico  d e l G an ar re s 
pecto a la pesca deben co n sid e ra rse  
su je ta s  a las excepcione,s em anadas 
de d isposiciones legales su s tan iiv as .

3.« Que pro-o?..(- ¡;a rescisión  del 
c o n tra to  celebr.ada por la D irección 
deíl iCanal con D. Adolfo Calvo, por 
h ab e r ¡sido hecho p o r au to rid ad  no 
eom peten te ; y

4,-̂  Que p a ra  lo sucesivo, t r a tá n 
dose del Ganál de C astilla, como de 
iodos, los >:ursos n a tu ra les  o art i f i -  
c ia les de aguas púb licas, h ab rá  de 
nlender -en cuanta -a la pesca se 
íreñere eil Cuerpo de Ingen ie ros de 
M ontes, conform e al artíouHo 58 de 
ia  citada ley de Pe&ca.

La Je fa tu ra  del C anal de Qastilla.

s i b ien  p o r razón  del uso  a que se 
destina, define ese canail como de 
dom inio público, observa que sus 
a g u a s  no tienen  el c a rá c te r  de p ú 
blicas, cuyo ap rovecham ien to  pueda 
o to rgarse , com o p a ra  las públicas en 
genera l s-e de term ina  en la ley de 
Aguas, F u ero n  adq u irid as  por e ílE s- 
tado^ por títu lo  de “dereoíio e ív ir ’, 
m edian te  com pra, y no les p-uede ,scr 
aplicable el a rtícu lo  130 de la  m ism a 
f'ey.

Sostiene que el m ism o c a rá c te r  
tienen  todas las obras públicas, s in  
que ello signifique que nadie ipueda 
e fec tu a r lib rem ente ap rovecham ien 
tos eñ su;& te rren o s o elem entos de 
explotación.

E stim a  incom peten te  a la  D irec
ción de A g ricu ltu ra  p a ra  en tender en 
esta  cuestión , y c ita  e»! a rtícu lo  23 
de la  ley de Pesca, que en los c a u 
ces de derivación  sólo p erm ite  la  
pesca con caña  y anzuelo, con lo que 
e s tá  de acuerdo  el Reg^lamento del 
C anal, fijando adem ás s itio  p a ra  ¡su 
ejercicio , p a ra  ev ita r ¡perjuicios a las 
ob ras y a lia explotación.

En consecuencia, so lic ita  la J e fa -  
fu ra  que se com unique a la  D irección 
de A g ricu ltu ra ;

1.0 Que las ag u as  del O anal de 
O astica, desde el m om ento en que 
p en e tran  en él, p ie rd en  el c a rá c te r  
de púb licas , h a s ta  que los ¡sobrantes 
no  aprovechados vudlven a  sa lir  p a 
ra  c ae r  en los cauces o eo rrienes .na
tu ra l es. '

2.0 Que con a rreg lo  a  la condi
ción de 'las ag u as , el derecho a la 
pesca h a  ‘Sido reg lam en tado  por* di
versas disposiciones, como m ejo r 
conven ía  aJ' rég im en que era  ind is
pensable  estab lecer p a ra  a se g u ra r  
los serv icias a  que dicho Canal e s tá  
destm ado .

3.^ Que e s ta s  d isposiciones son 
concordan tes con las de la  Iley de 
A guas y la fley de Pesca, y en su con
secuencia, no puede a u tó r iz a rse  és ta  
de o tra  m a n e ra  que con  a rreg lo  a 
ellas.

4.0 Que la D irección genera l de 
O bras púb licas e-s eil único o rg a n is 
mo adm in istra tivo  que tiene cap ac i
dad legal p a ra  en tender en cuan tas 
cu e s tio n e s  se su sc iten  con m otivo 
de líos aprovecham ien tos de que es 
suscep tib le  el canal o de la Paiic ía  
de sus aguas y cauces, y que las d is- 
pOiSición d ictada p o r  la D irección de 
A igricultura carece de eficacia, p o r 
em anar de au(oí*idad no com peten te 
y  s er c o n tr  a ri a . a il o s R e gi am.‘en i, o s 
del Canal y al a rtícu lo  23 de la ley 
de Pesca y por no ^ser mpUicable el 
a rtícu lo  130 de la ley de Aguas.

A unque los fundam en tos en que 
•esta .Sección Iba de apoyar su dic
tam en  no req u ie ra n  de modo p re c i
so la declaración die que no son públi
cas las aguas del canal, bueno se rá  
observar:

l.« Que se t r a tá  de ag u as no 
com prendidas en n inguno  de los 
ap a rtad o s del a rtícu lo  407 del ¡Código 
civil, que al considerar las aguas e¡r¡'- 
tre s  lias p ropiedades especiales, fija  
cu á les  deben -entenderse com o de 
dom inio  público y que  si é stas se 
destinan  (y sólo en p a r te ) , a un s e r 
vicio público, no pueden defin irse  
com o de uso público, como se a tr i -  

ese c a rá c te r  a  iaa..d^riva'cipneis

p a ra  aprovecham iento  h id ro e léc tr i
co, con destino al servicio público  e n ! 
tracc ió n  do fe rro ca rrile s  o tra n v ía s .,

2.0 Que las aguas del can a l fu e 
ro n  adqurida-> por el Estado por t í 
tu lo  de derecho civil, an tes de o to r
g a r en 1831 la concesión p a ra  su • 
ap r o ve ch am iento .

3.'̂  Que co n stru id o  el canal por¡ 
el E stado  en sus com ienzos y desde 
1831 por u ñ a  em presa, como conce
s io n a ria  de las obras p a ra  su  c o n s - , 
tru cc ió n  y explotación p o r -plazo de-j 
te rm inada , h a  revertido  al Estado,!

qmKlando a cargo- de éste, represen
tado po r el M inisterio  de Fom ento , 
la explotación de las obras en la  
fo rm a y té rm in o s  en que la m ism a 
E m presa  venía rea lizándo la, enco
m endándose su d irección  y v ig ilan 
cia a Ja J e fa tu ra  de O bras P ú b licas- 
denom inada “Del Canal de C astilla  y 
Canalización del M anzanares .”

4.*’ Que sus aguas están afectas al 
riego, a la navegación y al servú-cio 
de aprovedham ientois industria les 
instalado¡s en el mismo canal y de ios 
que la m ayor p a rte  son de p rop ie
dad particu lar; diebienidio tenerse p re 
sente -que, seigún ju risp ru d e n c ia  del 
T rib u n a l C ontencioso a d m in is tra ti
vo, rpierden ese c a rá c te r  m ien tras  
c o rre n  p o r el cauce de derivación.

5.0 Que las aguas públicais deri-* 
vadas p a ra  servicios públicos a  c a r-  
go del E stado , cu y á  regulación  y ex
p lo tación  se h a  reservado  exp resa- 
m énte, no son asim ilab les a las? 
aguas públicas lib res que co rren  p o r ' 
SU5 cauces n a tu ra le s , quedando su 
je ta s  *en cuan to  a su uso y ap rove
cham ien to , no a las iregla-s generales 
de todos los aprovecham ien tos, sino 
a la s  e&peciaíes ap robadas p a ra  el 
servicio, tamb^’én especial, a que so 
d es tin an , sin que pueda d is tin g u irse  
a estos efectors e n tre  la explotación 
por el «concesionario o la  explotación 
d irec ta  por el E stado .

La cuestión  p lan tead a  se reduce a 
decidir si cabe la ingerencia  de los 
In g en ie ro s  de M ontes en la re g u la 
c ión  de los aprovecham ien tos de la 
persea en un  canal a cargo del E s 
tado.

■Se aduce como p rim e r argum en to  
la ley de Pesca vigente, ¡que suponen 
en con trad icc ión  con el Reglairnento 
orgánico  del Canal -de C astilla , re 
glam ento  que en su te rce ra  d isposi
ción  tra n s ito r ia  au to riza  a s ir  Inge
n iero  D irec to r p a ra  a rre n d a r  los 
aprovecbamierif.os, y que en su ar
tícu lo  3.0 prohíbe los ap rovecha- 
m ien tú s  en la  p rop ied ad  del canal, 
sin  que procr-da la n ecesa ria  au to 
rización  con .sujeción al mismo Re
glam ento .

Sólo se cita concretamente en apoyo 
de ta les afirm aciones el artí-culq 58 
«de a«quella luey, que dice lo siguí en
te : “La A dm in istrac ión  del Estado, 
p a ra  el cum plim ien to  de la p resen te  
ley, e s tá 're p re se n ta d a  por el Minis
tro  de Fom ento , y el servicio piscí
co la  co n tin u a rá  á cargo del 'Cuerpo 
de Ingen iero ,8 de Montes. ¿Q uiere 
de-cir esto -que los servicios de Obras 
pú b licas con todos lo-s aprovecha
m ientos a ellag especialm ente ane
jos, encomeridadog constan tem ente  
al ¡Óuerpo de Ingenieros de C am inos,. 
en Y.irtnd. de la ley «general de Obra^i
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y  d:el ai^tíeuJo 1 .° do svl R e- 
'^ lam er$ o  orgáitico , íhayan ípasaclo 
^bI Cuerpo de M ontes p a ra  los efee- 
í.tos de ía  p esea  fluvial, p o r v irtu d  de 
da ley de P esca?

iE»sta Ü'ey sólo dice que el servicio 
p isc íco la  c o n tin u a rá  como an tes de 
lella ya lo estaba , a cargo de -los In -  
'^en ie ros de M ontes. No se dice nada  
’<jue a lte re  el rég im en de la s  obras 
pióblieas, en tía que jam ás (han in te r 
v en ido . Y lo confirm a el a rtícu lo  42, 
/que tra tan d o  de a rren d am ien to s  de 
p esca  en aguas públicas, sólo h a b la  
d e  r ío s  o pantanois en su  condición 
p r im e ra ; de río o trozo de Óli en la 
’eu a rta , y de río  o lag u n a  en las 
'.quinta y sép tim a; y  el a rtícu lo  43 
rese rv a  al Estado, p rov inc ia  o M u- 

.'nicipios ese a rren d am ien to  con su -  
í jec ión  a las  disposiciones regulado-^ 
r a s  de >sus respectivos b ienes en 'las 
ag u as  de su p e rten en c ia .

- E l a rgum en to  p rin c ip a l de la  in -  
ira c c ió n  su p u e s ta  del a rtícu lo  130 

^•e ia  ley de 4 guas, ique dice lo si~ 
!^mient-e : “E n los can a les , acequias o 
¿acueductos p a ra  la  conducción de 
ag u as púb licas, aunque  co n stru id as  
p o r  concesionario s de éstas, y a m e
n o s  de habérseles reservado  el a p ro 
vecham iento de la ipesca por las 
condiciones de la  conce,sión, pueden  
to d o s p escar con anzuelo, redes ó 
n a s a s ,  su je tán d o se  a los Reg*lam.en- 
;tos e-speciale'g de pesca, y con ta l de 
que  no se  em barace el cu rso  del 
.agua n i se d e te rio re  el canal o sus 
|m á r  genes.”
" R epetim os que no pueden  e s ti
m a rs e  de dom inio público la s  ag u as 

Jdel Canal en toda la  am plia  acepción 
.legal d)e la. palabra; pero cualquiera que 
ósea su ca rác te r, c o n s ta  en  la  Real 

'b éd u la  de 18 de M arzo de 1831, p o r 
'4 a q u e  se  o torgó la concesión del 
VCanal de C astilla  y  en el co n tra to  
' concertado  en 2R de tSeptiem bre de 
''>1841, en cum plim ien to  de üa ley de 
';iO de Ju n io  an te rio r, que  po r v ir tu d  
vde su a rtícu lo  15 se  hizo a  favo r del 
^Iroucesionario la re se rv a  expresa a 
Vque alude la  ley de A guas p a ra  a p ro -  
, v-echamiento de ila pesca, con lo que 
tp o  es de ap licación  lo que p rescribe  
Jf)ara el caso c o n tra r io .
' Pero  adem ás de. e s ta  c irc u n s ta n 
cia esencial, es indudable que si la 
au to rizac ió n  p a ra  p e sca r se h a  de 

j en ten d er siegún el a rtícu lo  130 de la  
Iley de AguauS con la  obligación de 
;no em barazar efli c u rso  del ag u a  n i 
d e te r io ra r  el canal o sus m árg en es; 

;y si de acuerdo con  lo que a u n  p a ra  
.ios m ism os río s  d ispone el a rtícu lo  

la  Sey de pespa, jiQ debo

poco p ro d u c ir  en to rpecim ien to  a la  
navegación, ¿cabe que sea  el serv i
cio de M ontes el que reg u le  el c u m 

plim iento die esa prescripción en 
obras ex¡p<lotadas d irec tam en te  por el 
E-stado y a cargo  de Ingen ieros de 
Cam inos ?

La ley de Aguas dete rm in a  en su 
a rtícu lo  12’5, con  tina genera lidad  no 
contradicha por la de pesca fluvial 
“que el estab lecim iento  de todas e s 
ta s  serv idum bres, “in tru so  la de 
tránsito  por las m árgenes para apro
vecham ien tos com unes de la s  a g u a s” 
com pete a la  A dm in istrac ión  en los 
g rad o s  y  térm in o s que queda p re 
v isto  p a ra  los de la  iSección p rim era  
de este cap ítu lo ” ; re ite rán d o se  com o 
princip io  gen erá l en todas las d ispo
siciones re la tiv as  a la m ate ria , la in 
tervención  exclusiva de loí^ In g en ie 
ro s  de ‘Cam inos en cu an to  a fe c ta  a 
serVidum bre sobre l a s o b r a s  p ú b li
cas, sin  que üa tra m ita c ió n  de los 
expedien tes de serv idum bres que 
afec ten  al dom inio público o a las 
obras púb licas a cargo del E stado , 
o que a fec tan d o  a p ro p ied ad  p r iv a d a  
es tán  reg u lad as p o r d isposiciones 
derivadas de la 'ley general de Obras 
públicas, haya salido, en n in g ú n  c a 
so, de la  e sfe ra  p riva tiva  de los In 
gen ieros de Cam inos, de acuerdo con 

su Reglamento orgáuiico.
Es, po r tan to , indudable, que ia 

reg u lac ió n  de ta les  serv idum bres 
p a ra  ap rovecham ien tos com unes que 
aefoten  a obras púb licas a cargo del 
E stado , com pete al M inistro  de F o
m ento y debe e s ta r  a  cargo  de ios 
Ingen ieros de C am inos, a qu ienes 
co rresponde  fia d irección y explo ta
ción de los servicios, y que la re g u 
lac ió n  del u so  y aprovecham ien to  de 
lias obras públicas a cargo  del E s 
tado com pete  al m ism o M inistro  po r 
in term edio  de la  D irección genera l 
de O bras públicas', n unca  d e 'la  D i

rección general de A gricultura; sien
do evidente que di R eglam ento o r
gánico  aprobado por Real orden  de 
29 de Noviem bre de 1919 p a ra  el C a
nal de C astilla  y el aprobado por 
Real orden  de 8  de A gosto de .1920, 

para  la explotación de su energía, 
inmuebiles y p roductos secundario s, 

- e s tá n  dictados p o r  A utoridad  com 
peten te , de acuerdo con lo d ispuesto  
e p l a  ley genera l de Obras p úb licas, 
en la  especial de Aguas y en iia de 
Pesca fluvial de 27 de D iciem bre de 
1907,

E n  6u  v irtud , el Cons^ejo u n án im e  
acordó  con su lta r a la iSuperipridad 

- la  aiguJeptje c ono^u^ióp: _ ^

Procede que por el M inisterio  dé 
F om ento  se dicte Real o rden  coinu-i 
n icando  a la. D irección  genera l dé 
A g ric u ltu ra :

1.<> Que la  reg u lac ió n  del Canal 
de Castilla, como de tod-as las obras 
ipúblicas a ca rg o  del Estado y dej 
ap rovecham ien to  de todos sus bie-i 
nes y p roductos, es de la competen-» 
c ia  exclusiva del C uerpo de Ingenie-, 
ros do Caminos, bajo  la dependencia 
del M inisterio  de F om ento  y de la 
D irección g enera l de Obra,s públicas,

2.'' Que los Reg^Iamentos v igen
tes p a ra  el rég im en  y explotación de 
dicho Canal, son  conco rdan tes con 
la ley general d!e Obras públicas, con í 
la especial de Aguas y con la de Pes-. f 
ca fluvial. i

3.0 Que <la D irección genera l dé r 
A g ricu ltu ra  es incom peten te  para 
d ic ta r órdenes c o n tra r ia s  a lo dis^ 
puesto  en am bos R eglam entos y pa-»  ̂
r a  aco rd a r por -sí acerca  de la anu- i 
lación de contratóos que en cumplí-, t  
m ien to  de lo consignado  en estas | 
d isposiciones, ap robadas de Reafl or« f 
den por el M inistro de F om ento , ha-, i 
ya  celebrado u n a  J e fa tu ra  depen-. j 
d iente de la  D irección g enera l de( í 
O bras p ú b lic a s .”

Y conform ándose S. M. el Rey [ 
(que Dios g u a rd e ) , con  el preceden^' [ 
te  in form e, h a  tenido a b ien  resólver, ¡ 
de acuerdo con el m ism o. j

De orden del Sr, M inistro  lo digo ¡ 
a V. I. p a ra  su  conocim iento  y efec?| 
tOiS. Dios guarde  a V. I. m uchos año^p 
M adrid, 21 de D iciem bre de 1921.-^ [ 
El D irec to r genera l. P erca . f
Señor D irector general de Agricultura i 

y Montes. ^ .

l

S. M. el ReylAq. D. g,)\ de acúef-. 
do con e'l in fo rn ih^ein ítido  por ei. 
C onsejero de O bras públjcas a quien; 
por Real orden de 17 de Nhoyiembreí 1 
ú ltim o  'se o rdenó  que g i r á ^  una; 
v is ita  de inspección  a las obras>deI 
p an tan o  de Pena, h a  tenido a bieiTf 
d isponer la d isolución tem poral dei 
la Ju n tn  de obras de dicho pauta-*  ̂
nb y que se co n tin ú en  los trabajos [ 
p o r la D ivisión h id ráu lica  dél. EbrD,  ̂
en tan to  se d ispone lo convenientii; 
p a ra  la reo rg an izac ió n  de la Junta.;, 

De o rden  del señor M inistro lo!i 
digo a V. >S. p a ra  su  conocimiento! l 
y efectos. Dios g u ard e  a Y. S. mu-l 
ch e s  años. iMadrid, 1.° de Enero
1922.— Ê1 D irec to r genera l, Perea, f
Señor Gobernadoir civil de la 

v in c ia  de 53erueL ‘ [

f


